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INISTERIO DEL EJERCITO . . 

- >. 

JEF.ATURA DEL ESTADO 
DECRETO-LEY 

• SEGURIDAD SOCIAL.-PLUS FAMILIAR 

Número 10/1966, por el que se actualiza, refirién
dole al primer semestre de 1966, el período de 
tiempo que ha de servir de base para determi
nar . el valor promedio del punto del Plus Fa
miliar jl que se refiere la norma tercera del nú
mero tres de la disposición transitoria cual'ta de 
fa Ley articulada de la Seguridad Social, de. 21 
.de abrU de 1966 •.. 

En cumplimiento de lo previsto en la disposi
-ción tl'twijitoria quinta. de la J.Jey de Bases de la. 
fle~urÍdtt<1 Socia.l, el m/nueto tres de la dis
posiei{'¡n tl:IHu:;itol'ia euarta de' su Ley articulada, 
}1111'o, la n,pIi<'!wicSn· del régimen de proteeei6n a la 
iamilta a. los t.rabajadores que al iniciarse la. vigen
da. del mismo fueran perceptores de plus familiar, 
tom6 en consÍ<1eracÍón, Di efectos de determinar el 
valor fijo ele1 punto, el promedio que é¡:¡te hubiera· 
teníc10 lHU'I1 ('neln, uno de ellos en el segundo se~ 
mel:ltrO' de mil novecientos ~esenta y tres. 

1 )l1L10 cl tiompotranacúrr1<1o entre la prom1l1ga~ 
dón do loA dos textos legaleFl citados, el valor pro
medio dd punto que resultaría, de tomar en eon~ 
aidtmwiótt el l4ügundo semestre de mil novccientos 
Sp.HHlliaL y tr'nA, t1ife\Íl'Ín. notn.blmnente del' que 101'1 

, trrtlmjaam'(lM (lI:ll;0n jlCt'dhiol1!lo en ]n. fcc:]¡a (m íJn~ 
tenga, tiftw;t¡O el Ut"gimon C-lonern,l <le lu, SegurldlL<1 
S(win]. .' 

l~n NmROtm(WICil1" E!('\ hlwO' noceaariO!lr.tualizar 
el valtw pl'OIHOtlio del punto partiendo para su' de
terminación del semestre natural inmediatamente 
anterior a la fecha de promulgación dal presente 
Decreto-ley . . . 

En su virtud, a. propuesta del Consejo de 1\finis
tros en su reunión del día once de noviembre de 
mil novecientos sesenta y seis y en uso de la auto~ 
riztlei6n que me confiere el arMenIo trece ele la. 
IJoy de dieciséis de julio de mil novecientos ella
l'entllt y (lo::;, modificada 1)01' la. de' nueve do mar~ 
7.0 de mil novecientos cuarenta y seis; oída la Co
misión <le las Cortes, en cumplimiento eJe lo día
pne!'ltQ en el n{tmero tercero del artículo <liez de 
la 11ey de Régimen Jurídico de Ja. Administración 
<le1 RstaeJo, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Para, la det~rminaeión del 
valor fijo del punto del plus familiar 1 que' FlO re
{4ula en la nor:ma tercera. del número.. tres de la, 
disposición transitoria cuarta de la T.Jey ar'tic.llla
da de la Seguridad Social, eJe veintiuno (le abril 
de mil novecientos s€!senta y seis, las referencias 
contenidas en los dos apartados de dicha norma al 
segundo semestre de mil noveClÍentos sesenta y 
tros se entemle'l'l1n hechas al primer semestre de 
mil novecientos seRanta y seis. En consecuencia, 
en el primer supuesto del a})artudo a) se inclllirn. 
In. Tl!tga de Navidad de mil novecj~ntos sesenta y 
"ineo en lugar de la de dieciocho de julio ti. que el 
mismo se refiere, y la mención del día treinta y 
uno de díeiem 1>ro de mil novecientoFl SGSelltu, y 
tres, contenida en el párrafo tercero del !1p.artac1o 
h) , quedm'{¡: f.lt1stituida por la del día treintn de ju
nio de mil novecientos sesenta y 8e'1A. 

At't{mtl0 F!eg'undo.~J)el préf'!!mto D(wre{¡o-ley se 
dnt'tí (~uontn imnetlifLtitLmente a 1M Cortes. • , 

AA! lo diRpOl1g'O !)C)l' el presente J)o(:I'M¡o - ley, 
attt1¡) en Mn.dricl n. \1110 (le <Heicmlwo d() mil llOVí;
{'icmtos seaonto, y sels. 

FRANOISOO FRANCO 

(Del «B. O.dal Estado» núm. ~95. de 19S6.) 
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MINISTERIO EJÉRCITO 

ORDENES cia para. ser cubiel."ta. en turno ode U
. b1"6 elección entl."e coroneles de In

fantería de la. Escala activa, Grupo 
-de «~Iando de Armas»_ 

Subsecretaría 

GUARDIA CIviL 

Recompensas 

Con arreglo a la dispuesto en el De
creto de 8 de agosto de 1935 (<<Colec
ción Le,gislativa» núm. 513), se con
cede al comandante de' la Guardia 
-Civil D. Manuel Garrote Vicente la 
Cruz de la Orden del lVIérito Milital.". 
(Jon distintivo blanco. de se&'Unda 
clase. 

Madrid. 10 <le dieiemb1"ede 1966. 

DimdóD General 
d, Redut.miento y Person.1 

CASA MILITAR DE S. E. EL 
JEFE DEL ESTADO Y 

GENERALISIMO DE 
. LOS- EJ'BRCITOS 

Regimiento de la" Guardia 

Continuaci6n en el servicio 

Documentación: Instancia y Ficha
resumen ajustada al modelo pUblicar 
do pOl." Orden -de 25 -de marzo de 1931 
{D. O. núm.· 73}. 

Plazo ,de admisión -de peticiones: 
Quince días hábiles, -contados a par. 
tirdel día siguiente al de la publica· 
ción de la presente Orden en el DIARIO 
OFICIAL. 
. ~Iad:rid, 7 -de diciembre -de 1966. 

~ 

l\1ENÉNDEZ 

Ayudantes 

Se nombra. a:\1Udante -de eampodol 
Teniente General D. Enrique Guiloche 
Bayo, Capitán eGono1'a1 de la 9.& Re
gión Militar, al teniente coronel de 
Infantería, Escala activa, Grupo de 
.Mando (le Armas., D. Enrique Galia
no Serlano, a mis órdenes en el Norte 
de A1'l'lca, plaza !.le Ceuta •. 

Madrid, O de dicIembre de 1066. 

MENtNDEZ 

Vacautes de destino 

1)0 Ubre elección (2./1. conv<lcatol·ia). 
Uno. da teniente coronel de Infan

tería. de la Escalaact1va, Grupo ut! 
«Mando ·de Armas-, existente en la 
Esr:uela de ApllMción y Tiro .¡Je In
fantería, paro. jefe del primel' Gl'Up,1 
(TáctiCa) -de la 1./1. Sección (Ense-
:!lanza). . 
• Lotl soUcltn.ntes quedan dispensados. 

del pIn.zo ele minlma< permanencia en 
susll.ctnuJes destinos a. efectos de pe-

En apl1ca-ción da lo dispuesto en el tlnlón pa.ra esta. vacante. 
artículo 2.°tle la ¡,ay ·de S ·de julio de Documentnción: Instancia Ficha-
1963 (D. O. n(lm, 156), ,pOI' reunir 1!l.'!. resumen ajustada al modelo' pUblica. 
condiciones exigidas, se concede la ,do pOl' Orllende- 25 Ile marzo de 1001 
continuación en el servlcfo a-ct1vo por (D: O. núm. 73) e informe reservado 
un afio,.a. partIr del >dro. 21 de febrero -1'1. que llana rcferencia 111. Orden >de :HJ 
;próximo, fecha en que lecorrespon. de agostorle 1!)53 (D. O. núin. 186), 
daría, el retiro forzoso por e-dad, al I1mplia.da. por otra de 8 de marzo da 
subtenlentede la Guardia D. Fran- 1055 (D. O. mim. 51». 
cisco PriedeGonzú,lez, ,del Reglmlen- Plazo de a:!imisión ode peticiones: 
to -do la Guardia. (le Su Excelencia 01 Quince días hábiles, conta:dos a p.al'. 
Jefe ·del Estado y Generalísimo. ·de los t11' del d1a siguiente al de la publica.-
Ejércitos. . dón .de la presente ·Orden en el DIA-

Madrid. 9 de dl;elembre de 1966. mo Ol!l<:IAL. 
Mu,drLd, 7 de -tUciembrede 1066. 

Da Ulu'o oltw(lióll (2.A oonvoml.torl¡¡.), 

Los solicitantes quedan dispensados 
del plazo de mínima. permanencia en 
sus actuales destinos a efectos de pe
tición para. esta vacante. 

El destinado vendrá. {)bligado a ocu
parla durante -dos años y a efectuar 
su incorporación con urgencia. 

Documentación: Instancia y Ficha
resumen ajustada al modelo publica.
do por Orden -de 25 de marzo de 1961 
(D. O. nÚm. '(3) y certificado de apti
tudes físicas, -psíquicas y morales di
rigida al Capitán General de' Cana
rias . 

Plazo -de admisión de peticiones: 
Quince días hábiles, contados a par
tir del día siguiente al de la. publica
ción ,de la presente Ordenen el iDIA-
RIO OFICIAL.' . 

Madrid, 9 de ,dieiembre de 1966. 

l\IEI.~ÉNDEZ 

De libl'eelflcclóll. 
Una. de teniente de Infantería de la 

Escala activa, Grupo 1Ie .MaullO" de . 
Armas», !!xist~nte en el Tercio Duque 
ti" Alba. 2 -de L1I.Leglóll. 

notlum(>nlaclón: Instancia y Ficha,.. 
resumen Il.justaila al modelo publica· 
(lo pOI~ Oruen de 25 ·tle mo.rzo tle 11161 
(l), O. mim. 7a), dirigida .0.1 l'eniente
fitmera1 Inspector de La I~egI(m (SUbe 
inspección -de La. Legión, Leganés. 
Madrltl). 

Plazo de admisión dI! peticiones: 
Quinr,s días lHíbilos. conialtos a llar
tiTdel ¡lí!t siguiente al 'de la pub1!ca
uión' de 11~ presente Orden en el nIA-
nm O¡:WIAL. , 

M!1tlriíl. 7 cledlciembrede l116S • 

l\.1ENJ::NDEZ, 

Destinos 

Para. 'lll1brir la vacante de lJoncur,;¡o. 
uonespowliente a. la. InstrucciónGe
nal'al l61/UO, 'Cl.n11n<lia'la por Orden de' 
24 de olJtubre íle 1966 (D. O. núme
ro 242), pasa. ,ílestlna:clo, {:on carflcte1" 
voluntario, al .consejo Supreu1,O de 
IustIcia. Mllltar. el comandante de In
fantol'Í8 de la Escala rtctiva, Grupo 
dA .Mandode Armas», D. Ricarrlo So
lano Rniz: a mis órdenes en'la. 1." ·Re
gión Militar, plaza. do MudrId, ,rle
ble1H{(} ofectual' su 1nOOrl1c.>r!l.Olón con 
urgonola. 

Mnt11'id, 7 ¡le tli<:iembre ,do 196G, 

MJilNllNIlI''z 

INFANTEllUA 

Í7acantes de ~ando 
Un(\, <l<J >tlll.¡íftlln dI} ltlfnntot'!a tIa 'Uí Palia cubrir la vaMate ,rle 111)):0 alo{l'" 

iDa la. Zona. de ,Reclutamiento y Mo
viliza..c1ón núm. 77 (Asturias), se a~ull-

FlAmLlo. ¡¡:cUVlt, On¡po 11(l «Mando de Cllón !l.l11111Clo,¡l'lí pQ1~ ONI¡ln d(1 :10 de
ArI\l as 11 , existente ·en el Tercio Sao soptlmnbre ,de lono (D, n, m'¡m. 224), 
l1ltl'ltmo. Don -Juan de Austria, 3da I paso. ·desJ;j.nndo, <lon ,cartíctol' volunta. 
Lo. LegIón, para la. 7.'" !Bandera, des- 1"10, o. la. Acarlemll1 de Inf!mter!o" po..
taco.d:f'. en ,Smara. ra. profesor -del ter-cel." Grupo, segun-
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do Curso. el capitán de Infanteria de 
la. Escala. act.iva,Grupo de ~l\¡tandQ 
d6 Armas-, D. ¡oaquin"Barrero Se
rrano. del Centro de Instrucción de 
Reclutas l),11m. 5. 

!\ladrid, "1 'de diciembre de 1966. 

11 de diciembre de 1966 

Para. cubrir la. va<lante de libre elec
ción anunciada por Orden de 5 de oc
tubre de 1966 (D. O. n11m. 2"~7), pasa 
destinado, con carácter voluntario, '1). 

las Fuerzas de Policía. Armada, para 
las. Uniúades Móviles <le la guarnición 
,<le Cádiz, el teniente de Infantería de 

MENÉNDEZ la Escala '8.Ctiva, Grupo de «i\fando 
de Armas», D. José Día.z-otero Arias, 
a mis órdenes en el Norte de Afriea, 
plaza de. .Melilla, y agregado al Grupo 
de Fuerzas Regulares de Infantería . 

Para cubrir la vacante de libre elec- Alhncemas núm. 5, pasando a la. 81-
eión annnciada. por Orden de 31 de .tnaeión 4e «En pervicios Especiales», 
agosto da 1966 (D. O. p.úm. 193), pasa Grupo de <lestino >de carácter militar, 
<lestinado, con carácter volnntario, al como comprendido en el Decreto nú
Cuadro ·de Profesorado de la 1.& Zona mero 2754/1965, de fecha. 20 de seu
de la Instrucción Premllitar Superior Hembre de 1965 (D. O. núm. 223), qüe 
(Distrito de Madrid) elcapiíáu de In- modifica ªl de 12 de marzo de 195i 
fantería 'de la Escala activa, Grnpo (D. O. núm. 6?}, sobre .situaciones mi
de ,,~Iando de Armas», D. Carlos Sná- litares. 
rez Ramos, de la Escuela de Forma- Madrid, 'ide diciembre de 1966. 
ción Profesional de Parques y Talle
':;:es de AutomoVilismo del Ejército.' 

Madrid. "1 de diciembre de 1966. 

Para. cubrir las vacantes de libre 
eleccIón anunciadas por {)rdenue 10 
de agosto dn 11100 (D. 'O. núm. 181). 
pasan destinados, con carácter volun
tario, al Cuadro de 'Protesorado -de 11. 
1.a Zona tia la Insü'wlción Pl'emilitar 
Superior (Distrito de MadrId), los ori
clalesde InfanterÍR. de la. Esco.la. ac
tiva, Grupo de «Mando de Armas», 
que a. <lontlnuaclón se reIo.cionan: 

Capitán ,D. Josó Medina González. 
<le la Base de Parques y Talleres de 
Automovilismo ,de la. 2.'" Región 1\":1-
litar. 

Capitán. diplomado de Estado Ma
yor, D. Luis Guerrero Carranza, de 
le. Sección ,de Movi!1zaaión de la Sub· 
inspección 'de le. 6." Región Militar. 

MadrId, 7 de dic1embl'e de 1966. 

MENÉNDEZ 

Por a.pw::ación ,de 10 dispuesto ex, 
la Orden de 21 de abril ,de 1961 (Du
RIO OFICIAr. núm. 95), pasan destina-
dos, con carácter volunta.rio, en va-
cante <le libre elec·ción ·de tenientes 

l\[J;;NÉNDEZ 

Para. cubrir la. vacante de libre 
elección anunciada. por Orden <le 21 
de octubre de 1966 (D. O. rtllm. 23'8). 
pasa. destinado, Mn ca.rácter volun
tario, a.,la. Unidad de Depósito e lns
trucciónde la. Brigada. Paracaidista 
(~lUl'cia). el teniente de Infantería dp. 
la. Escala. activa, Grupo de -Mando 
do Armíls-, D. Inocencio Poza Pérez, 
del RegimIento de Cazadores de Mon
talla Sicilia. nóm. 67. 

Madrid, 7 de diciembre de 1900. 

MEN~NDEZ 

Con arregla. a 10 dispuesto en la 
Orden de 15 de abril de 1966 (DIARIO 
OFICIAL núm. 88), y para cubrir va-. 
cante de libre elección, pasa.desti
nacIo,con carácter voluntario, a la 
Bandera Roger de Lauria, II de Pa
racaidistas (Alcalá. de Henares, Ma
drid) el sargento de Infantería b. An
tonio Gil 1"errer, del Destacamento de 
Automovilismo de Uní. 

Madrid, 7 de diciembre de 1966. 

MENÉNDEZ 

Pases al Grupo de «Destino 
. de Arma o Cuerpo» 

de Infantería. o cabalIerÚt, a. la Agru
Pación do Tropas Nómadas del Sa
hara. los tenientes ,de Infantería. de 
la Escala a.otiva, Grupo de «-Mando 
<le Armas», que 'El. continuación so re
lacionan. viniendo ob'l.!gados a. ocu- En aplicaCión de 10 ,dispuesto en el 

,par este ,destino ·durante ,dos afios y artículo 3.0 ·de la Ley de 5 de abril 
a. efectuar SIl incorporación COn uro de 1052 (D. O. núm. 82). Val' h!11ler 
gencta.. cumplidd la sdl!:d reglnmetltal'la el día 

Tenient(l D. F'l'u,u<llaco Ootlzále¡o: ·Fer- Oda ,(UcHmlbre lb) 1000, paíuul !l.1 Gru
. rllind!)~ ·¡le '1'eJol'inll., del Regln:l'lcmto po de «Dostinode Arma () CtHIl:PO¡, 
do ·lnfantería Motorizabl0 Po.vio.. nú· 1011 oUclaJos 'U(i Intnutel'ía, l'Cs(l!l.ln U.U
mero iU. ti Vil., Grupo ¡la «Mamlo !lo .Al'UHtSll, 

Otro, D. JU1l.nRlvas .GranadOS, ·del que a ,continuación se relaciou'o,n, qua-
Reglm1entode Infanteria Motol'izable dando en 10. situacLón de o. mis ól'd(\· 
Mallorca. núm. 13. . nCll. en las l\egiones Mil1tal'Gs y pIa-

Madrid, "1 ,de .di·clembre ,de 1966. zas 'que pal'acada uno se indican: 
Capitán D. Manuel Martinez Aceve

MElNlíNDEZ do, delF\egimiento ,de Infantería Me-

1.083 

cantzada.Castilla núm. 16, en la 2." 
Región Militar, plaza. de Ba:da.joz. 

Teniente D. Nicolás Martínez Fel'
nán4ez,de a mis órdenes en la 5." 
Región MilitBJ.', plaza. .. de Zara.goza, y 
agrega1io al Regimiento de Infantería 
Las Nayas n11m. 12, en la misma Re· 
gión Militar y plaza. 

Madrid, 7 de diciembre de 1966'. 

MENÉNDEZ'. 

Ascensos 

Por e:x:istir vacante y tener cumpli
das las condiciones que determina la 
Ley de 19 da abril da 1961 (D .... O. nú
mero 9i) y Decreto de 18 de mayo de 
1961 (D. O. nlim. lOO), se declara ap
to para el ascenso y se asciende al 
empleo de Qapitán, con antigüedad 
de 6 de diciembre de 1966, al teniente 
da Infantería, Escala activa., Grupl> 
de u~rando de Armas_, D. Amade!) 
Martfnez Inglés, alumno de la. Escue
la de Estado .l\!ayor. continua.ndo co
mo alumno en el citado Centro de: 
Ensel1anza. 

Madrid. 7 de diciembre de 1006. 

MEN~NDEZ' 

ltetiroR. 
Pasa n Itl. situación ele retirado, por 

haber cumplillo la. edad reglamenta.~ 
rla. el dín. 8 ,de <llclembre de 1966, el 
teniente auxiliar de Infantería 'don 
Jase Oteo SObr6n, ·del Centro de Ins
trucción de Reclutas núm. 17, debien
do hacérsele por el Consejo Supremo 
de Justicia. Militar el señalamientD 
del haper pasivo que le corresponda, • 
previa. propuesta. reglamentaria.. 
,MadrHl, 9 de dioiembre de 1966. 

MEN~NDEZ. 

Paso. a In. sltuaci6nde retlra;rlo, .por 
haber cumpli-do la. edad reg1amenta~ 
rla, el ·día 6 de diciembre de 1966, ei 
teniente auxiliar de Infantería; don. 
Manuel Siles Priego, ·del -centro da
Instrucolónde Reclutas n11m. 6 de·· 
biendo h-acérsele por el Consejó Su
¡¡¡remo de Justi'cia.. Militar el sefiala~ 
mieuto del haber pasivo que le co
rresponda, previa.' propuesta regla,.' 
mentaria. 

Madrid, '( .¡le -dioiembre da 1966. 

M!!iNltNIlEZ. 

DislJonibles 
Pasa a la situación ds disponible' 

en la. 4." Región M1lltar, plaza de Bar
·ce10nl)" en las condiciones que ·detsr~ 
mine. el argculo 3.0 (le la Orden de' 
27 ·de marzo ,de 1954 (D. O. núm, 72) .. 
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-el sargento de Infantel'ia D. Manuel 
Rojas Hernández. cesando en la de 
reemplazo por enfermo en que se en
<lontraba. en la misma. Región Milita .. 
y plaza.. 

Madrid. 7 de diciembre de 1966. 

MENÉNI)EZ 

Servicios civiles 

Situaciones 

Con arreglo a lo dispuesto en el al'· 
tículo 3.° de la. Ley de 17 de' julio de 
1958 ("B. O. ,del Estado» núm. 1'12), 
publicado en el 'DIARIO OFICIAL de este 
'Ministerio núm. 163, artículo 5.°, apa1'. 
tad<l gl de la Orden de la Subsecre· 
taría de 9 de agosto de 1953 (D. O. nú
mero l~O) y Orden de la Presidencia 
4el Gobierno de 16 de febreTo de 1959 
(<<B, O. del Estado» núm. 46), en su 
;apo.rtado b), cesan en la. situación ,de 
"En Servicios Civiles> y causan bah 
en los destinos que .con talcal':lctel' 
les fueron adjudiclulos por la Presi· 
dencia del GObier11O, volviendo a. su 
anterior ,destino o situación militar, 
los jetes de Infantería ile la Escala 
MtiVa, Grupo da «Mallllo de Armas-, 
<IUO l]. contilalllclón se l'elnniouan, con 
eter.tos ntiminlsü'o.tlvos de 1 de dI· 
clembre de lUOG. 

A las Fucrzas de Policía. Armada. cn 
Sevilla 

Comandante D, Jasó Menéndez Fel'
nl1ndo;;¡, del MinIsterio. de Agricultura., 
Subdlrec('ll(mrlel Pa1rlmonio l·'orestal 
del EstRilo en Sevilla (Región Sur). 

, 
;{ mis órdenes en Bateares, pLaza de 
I/:Iiza, y agrcgal'lo al l/cgimiento de 

Infantería Tcruel núm, iR 

Comandante D. I<'tanciseo Jimáne'll 
Fernándoz,tlel Ministerio ,de Infor
macióny Turismo. Delegaeión Pro
y¡'nolnl da Málaga. 

Matlritl, 7de dielembre de 196G. 

Mer<ÉNDEZ 

Situación de reserva 
Retiro. 

']'aso.!l. In. situación de retil'll:do, por 
haber oumplldo la oda'el. reglamenta
'1'1'0. el dta 5 dC:l flLc!embra .¡le 10GO, eJ.. 
(m,plttín de lntafltOl'io. D .. ¡"l:'ltuólstlo 
'J'ILplu. l"llontos,cl1l JOitunclón (lo ro
SOl'vv., ,con rORtdl.'lntJlo. en lo. 1l.11 Hnglúll 
Mlltt!~1:', 1'10.\':11 ,do- Málagtl., ,(lablull;t!o 
hlw(ltsola llOl' 01 ConsoJo Supremo ,rllj 
Jll"tlílla Mll11o.r 01 sotlal'nmiento ·dol 
1mber pasJvo que lecorreaponda, pro
'vl!~ Pl'Opuosto. l'eglamentarla. 

Mfl'(lrM, 7 ,de diciembre ,de 19.66, 

MElNÉNDEZ 

11116 diciembre de 1966 

Escala de complemento 
RetirDs 

Pasa a la situación de retirado, por 
haber ~umplido la edad reglamenta
ria el día 5dediciembre de 19{>6, el 
teniente de complemento de Infante
ría. D. FranciscD Mozo Gómez, perte. 
neciente a la Agrupación Temporal 
Militar pa.ra. Servicios Civiles, debien
do hacérsele por el Consejo Supremo 
de Justicia. ¡'Ulitar el señalamiento 
del haber pasivo que le corresponda, 
previa. pl'{)puesta. l'eglamentaria. 

Madrid, 7 ile diciembre de 1966. 

MENÉIU>EZ 

Pasa a. la situación de retirado, por 
haber cumplido la edad reglamenta
ria el día 8 ,de diciembre .de 1966, el 
teniente de eomplemellto 11e Infante
ría D. Eutimio GOl1zález· López, pero 
tenecientea la. Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles, debien· 
do hacérsele por el Consejo Supremo 
de lusticia. Militar el selialamiento de] 
llaber pasivo que le corresponda, pre
via. propuesta. reglan¡entar1a. . 

Mad1'ld, 9 de diciembre de 1900. 

MENÉNDEZ 

Prórroa:as 

So concede nueva. prórroga. ·de in
corporacIón a Cuerpo hasta el 20 de 
ll.brilde 190? al a116re7. eventual de 
complemento de Infa.ntería. D. Manuel 
Romún S'antamaría, del Servicio de 
Eventualidades de la 7,& Región Mi· 
litar (Serv!cio Módico), • 

Ma{1rld, 7 tle dicIembre de 1966, 

MENÉNDEZ 

Por reunir las condiaiones que ,de
termina 01 nrtíClllo 17 dG la Ley de 
151.10 julto ,de 1952, y eon arreglo (¡, 

lo dIspuesto en la Orden de 23 ,d~ 
agosto de 1958· (D, 0, núm. 133), se 
promueve al empleo ,de brIgada de 
complemento (lo Infantería, ,con la an', 
tigüeda:t1 qne se se:tiala, a. los subofl· 
ctalos de ,dicha. Eseala y Al'mn, per
tenecientes a. la Ag'I'upaci6n- Tempo. 
ro.1 MlHt!l.l' para. Servicios Civiles. qUi3 
!l contlnuaél6n se relacionan: 

Con antilliledcul de 28 de enero ele lOO! 

Sat'ICt1nto n. llt'tl.fiO!StlO Ucotlo. !lotlr!
gue:'., (\tl, sltllt\,eJl(¡n ·dl) oolocail0, {1Ot! 
rosltloMla mI 1ft 2./1 ltoglón Ml11tal', 
l:lMl!1. tlo I~jí(lttJoz. 

Con ctnt1.m'leaali tIc 31 <le, mayo (ie 19G'l 

Sa.rgento D, Jesnís Espinosa Pórez, 
en situnción ·deeolocndo, con residen
cie. on la 2."' Región Militar, plaza de 
SeviUa, 

D. O. núm. 280 

Cono ftntigiledad d.e 1 de agosto 
de 1965 ... 

Sargento D. Augusto NÚllez Alonso. 
en situación de co100ado. con resi
dencia. en la 8." Región Militar. plaza 
de Orense. • 

Otro, D. Juan Villar Rubio, en si
tuación de eolocado, con residencia. 
en la 1." Región ~mitar, plaza de Ma-
drid. ' 

Qtro, D. Sel'viliano Heranz Gonzá
lez, en situación de colocado, -con re
¡;;idenCia. en la 1." ,Región 'Militar,pIa- . 
za. de Madrid. < 

Con antigüedad de 13 de septiembre 
de 1966 

... 
Sa:rgento primel'{) D. César López 

Olivera, en situació:n. de colocado, eon 
resideIicia en la 1." Región Militar, 
plaza de M'adrid~ 
~radrid, 7 de diciembre de 1966. 

La Legión 
Puu al GrÚlIo de ·«DesUno de Arma 

, o Cuerpo» 

En aplicaCión ,de lo dispuesto en el 
Decreto-Laydo 19 ·tle octubre de 1961 
(D. O. núm. 241), y en relacIón con la 
Ley de 5 ·de abril de 1952 (D. O, nú
mero 82), por haber eumplido la. edá,ü 
rt'glamentarla al día. 8 tie diciembre 
de 1966, pasa al Grupo de .DestIno de 
Arma. o Cuerpo» el teniente de la Es
cala. legionaria D.' Pablo AlcObendas 
Franco, 4e1 TercIo Sahariano Alejan
dro Farnesio, 4 ,de La LegIón, cesan
do en su actual destino y quedando 
en la. situación ,de a mIs ól'dl::nes y 
por delegación a. disposición del Te
niente General ~ Inspector de La Le
gión, en Africa, plaza de Melilla. 

Madrid, 9 de ·dicIembre de 1900. 

MmÉNDEZ 

A propuesta. del Teniente General 
Inspector de La Legión se promueve 
al empleo ,de sargento legio!)ario, (l01l 
antlgüodadde 213 ,do oet11bn" de 10M, 
Il. lOllcabollprlmeroK l1u' d1t;ha pro
n(J(Íoncia.tj'uG se JmUCllJl, escalafonán. 
!ló¡;e POI' (Ji 01'tlGtl <lu(J KO relnclotlll.n. 
y qtHHiv.utlo atUapos!clón del OotWl'al 
Stlhlw,¡poctl,;l.!:' du Lu. l,()glóll Il. ofeetos 
!lo t1<Hlt11l0, 

Jl1tlJl Uon1ll0. Góm()~, dol 'L'(lt',cio Oran 
Cllllltltll, t ·do 1.0. I,(lglón. 

JOACi Pinto Dm'(m, elel 'l'Ol'(I)(j Gl'an 
Cu.pitIln, 1 ,de f,o. Legión. 

José Alonso GervíÍ.s, ,uel Tercio Sa.
hur1ano Don ;ruun de Austria, 3 de 
Lo. Legión. 

José Malina. Nieves, ,del Tercio .ara.n 
Capitán, 1 de La Legión. 



D. O. núm. 28() 

Jesús López Brezos, del Tercio Gran 
Capitán, 1 de La Legión. 

11 ·de diciembre de 1966 1.~ 

Destinos 
Florencia 11e ¡Diego Blanoo, del Ter- Para cubrir parcialmente las va-

cio Saharia.no Don Juan de Austria, cantes de provisión normal anuncia
S de La Legión. das por Orden de 2 dé noviembre 

Felix l\Iartínez Iglesias, ·del .!feroio de 1966 (D. O. núm. 252), pasan des-

en la 1.& Región Militar y en comi
sión en el Hegimiento Acorazado de 
Caballería. Pavía núm. 4. 

Sa.rgento de CabaUerfa D. Felicia
no Franco Aguilar, de la Agrupación 
de Tropas Nómadas del Sahara. 

Duque de Alba, 2 de La Legión. tinados a las Unidades' que se indi-
Juan Cámara Campos, de la Ba.n- can los suboficiales y personal de .,11 Regimiento Ligero Acorazado de 

dera General Mola, XIII de La Legión. Banda de Caballería que a continua- Caballería :3fontesa núm. 3 
José Lazaret Cardin, ·del Tercio Sa- ción se relacionan: 

har~aI1.o Don Juan de Austria. 3de l-oa Brigada de Caballería D. Jerónimo 
LeglÓ"l. .. VOLUNTARIOS Galet Ramírez, en situaoión de dis-

Abelardo Camino Senin, ·del Tercio nonible en Melilla, y en .comisión en· 
Duque ~e ~a, ~ ~e La Legión. . .\ Al Cuartel Gen(rr~l ¡le la Brigada {le! el Regimiento Ligero Acora:zado de 

Madnd, 1 de dICIembre de 1966. Caballena daramíh; Caballería Alcántara. núm. 10. 

I 1, Sargento de Caballería D. Esteban' 
MENÉNDEZ Sargento de Caballería D.Juan Gua- Mendieta. Gutiél'rez, en situación de 

CABÁLLEIUA 

Trienios 

La Orden de 26 de noviembre pa
sado (D. O. mím. 273), en la que SIl 
concedía el décimo trienio al tenien
ta coronel honorífico de Caballería 
don l~r!l.lléis(:o Mel'1'y Gordón, se amo 
pUll. en el smHido ,de que le COl'l'IlS
pande peroibirlo a pnrtfrde 1 del mes 
da octubre de 1966, y no en el ,de di
oiembre, como figura en la citada 
,orden. 

Madrid, 5 de dicIembre de 1966. 

MEN~NDEZ 

Edalles 
Comprobado documentalmente que 

la reclm. de nacimiento ,¡lel teniente 
auxlIill.l' de CaJ;alleria D. Alberto Sel· 

. . mil. 'Cel'vel'a, COn destino en el Regi
miento Lig-pro Acol'nzadode Caballe· 
río. ¡,llsitll.nia. núm. 8, es la. ¡'le 17 de 
febrero de 1914, en lugar de 14 del 
mismo mes y m10, que figuro, en su 
documentación militar, he resuelto se 
proceda !l' la rectificación de la mIs
ma,da acuerdo con la Orden de 25 de 
septiembre de 1048 (D. O. núm. 221). 

Madrid, 9 de dIciembre de. 1966. 

MFlN~NDllZ 

Matrimonios 
con 1U~1'(lg1o o. lo d!liPUQl'Jto en lu, 

LOj'tÜl 1:1 ¡lo l1óv!mullt'tl do '1!Jii7 (nrA' 
nw tWWIAt m'nll, 1m?), Se} 'Cóll(f(ÍllG 11. 
(lÓltlí! ItlHt1'lt {!{lUÜ'{\Ol' iíHl trhUtlllio 111 
tOl! ImlÜ\fio C/íhaUorín. (l~, A.) ~101! 
ltl1fft{\¡ {¡(uno? Ma,yol'fll, (1(·1 Hel,"Ñnll'j). 
to I.lgOl'o ACOl'llZtulo ,de CulHtlltll'fu. Vi· 
llav!Mosll, nt'IUl. n, ,(lonuOflu. Mo.rme· 
la. Yanguas I3orregón.' 

Mu'rl1'ic1, 7 'rle Il!c!muln'e de 1!J00. 

MEN~NDEZ 

rraCastaño,de la Unidad de Estu. disponible en la .1.'" Región Militar 
dios y Experiencias de la Escuela (Madrid} . 
(te Aplicación de Caballería y Equi
tación del Ejercitó. 

A.l Regimientp Ligero. Acora;:;ado de 

AZ Regimiento Ligero Acorazado de 
CabaUerla Alcántara núm. 10 

Caballerfa Santiago mhn. 1 Brigada de Caballería. D. Manuel 

S ro d e b 11 • D T "d 1 Palacios Palacios, del C. l. R. nú-argen El a a. arIa. . ..os", e méro 6 
Hierro Guillt1u, disponible eu la 1, .. ·· . 
Región Mmt~r (M9;drid). • I AZ Regimiento A.eorazado de Caballe-

Otro, D. Jalll'H~ Sanchez .~alml.e!Ca, . l'!a Numancia nttrn 9 
disponible en la. 7,'" ReglOl1 MIlItar .. , 
(Valladolid) • 

Otro, D. Luis Jel'tinimo Barril, dis
ponible en la. 2.11 Regiún Militar (Cór
doba), y ngl'Pgndo nI Grupo Ligero 
de Caballería II. 

i1l Re(Jitltlento Acorazado (le Caballi3-
ría [Jallía m111/. 4 

BrIgada. de Callano!'!a. D. Máximo 
Geta Valdeande, en sitnac1(m de dis
ponible y'en comlsUm en el mismo. 

Sargento de Cahallería. D. Jos6 de 
la. Viuda Garcia., de la Agrupación de 
Tropas Nómadus dol Sallara: 

Al Regimtento Acorazar!o 4e Caball.e
rta Farncsio m¿m. 12 

Brigada. de Cabo.lIería D. Miguel 
Melado Ramos, en situación. de dis
ponible y en comisi5n en la Jefa
tUl'tJ. de Automovilismo de la 7.& !le· 
gión Militar . (Vullu.doli<1). 

Sargento de Ca,bnlleria D. Jeús. Sán
chnz VilIol'ia, de la Acadclmia de Ca. 
lIeria .. 

IH llegimilento ¡,í{fero .4cOraZl1.rlo· ele. 
Ca/mUerEn Villa:víciosa núm. '14 

Brigada de Caballería. D. T(¡bal CH· 
':raldo 'Go.llm'do. del Centro de Instruc
ción ,de Reclutas nítm. 12. 

CabO de Banda. do CnlHllloria, asi· 
milado a. sar¡.,¡¡mto, D. Pedro Jlm(mez 
Rodríguoz, en ¡¡itun(I!I)l1 do disponi· 
ble en la 1.11. l{egiútt Militar (Mnd1'1d). 

A¡ JI IJolmicmto [,furro ¡J Gorwsw/o rla 
C(flmllllrí(~ ¡'íut!lwill 'milil" 7 

lh'lgltdn. do Cnhul1tl¡:ín l). JOll(1 no
IÍl'lglllll'\ {!IUitl'O, OH ¡.¡ltlHWÍ\'1l1 tIo tlill. 
panIble y en (luml¡;¡Jún en o! mlAnlO. 

IH 11<J(Jl1nümt.o .rAf/<Jro 1I¡!ora:ailo do 
C:ulmUl!rí(¿ ¡;u,qitan'la 1t11.1n. 8 

Brigada de Cahallel'í~ D. J.oS(1 Pella 
Jiménez, eIl situación de disponible 

Brigada de Caballería n. Sebnstián 
Samhn{h~ Valle, del e, I. n. núm. 5. 

Stlrgl'nto de Cahallería. D. Fran~ 
Oil;OO Gonztílez Brltos. en sltuo.ción de 
dis!)Olllhle un In 2.11 Ut'gi6n Milita.r 
(Sl1villo). 

Otro, D. Féllx Marcos Romero, en 
situo.c16nde dIsponible en la 4.11 Ra~ 
gotón Militnl' y en comisi{¡n en la. 
Unida.d Admmistru.tiva de Automovl. 
lismo, en San Buudilio de Llobregai 
(Bal:celona) . 

I1l Regimiento Acorazado dé Caballe
ría Espa1la núm. 11 

Sal'¡;¡ento de Cab!tllería n. Vicente> 
Delgado HarMa, en situnr,iím de dis
pon~blo en la 6.'" Regiún Militar y en 
comisión en ele. l. R. ¡dan. n. Ara
ea. (Vito!'ia) . 

Otro. D. Pedro Oefwa ¡,r,,:-:tltl7.3 , en 
situación de dispOlli1l1(,y el! {'omi
sUin en el mismo. 

.4Z GrUllO Li{Jl!'ro tie Crt/mUer[uV 

Sargento de Cabal1erío. D. Benito Se
l'l'!l.IlO YUhHl:O, exl !'lUuación !le dls
Iwnib10 y (m comisi(¡u en el mismo 
(r!cl'(who lH'ofuI'(mte). 

OU1:'O nE «VARIAS ARMAS», .ASIGNA
DO A CADALLEHIA 

ill lla!ll'fflirmto ¡Ja Aut01rwvili.mw de 
WWJrt1a (¡eneral/, 

HIll'gl1l1tn tUl Cnlml1('1'Iu, D, Jes(¡a 
tlómaUt';& CunH, 1'11 HituIW!c'l/I do dls
lHílílblo tltl .lo. 1.11. W'g'!ÚlI MllItllr (Ma
dl'ld). 

.1 la. l1nidad r11~ A t¿(o1n(I'/lWwnlO 11(' la 1, 

JJI,1!t~1,rjI¡ .. l.corazw](t «Bruacie~ mlm. '1 

Surgvnto ci(1 CnballeríaD, Jesús 
.i\lolli'o PÚl'(1l'\, cm situación de dis
ponilllo en la 1.<1 Heglón Militur (Ma
drid): 



1.086 ' 

Ji la Escuel4 de ilutomouilismo del 
E'jérci,to 

Sargento .de CaballerJa D. Andrés 
Hidalgo Tejero, de la Agrupación de 
Tropas Nómadas del Sahara. 

'FORZOSOS 

.4' Cuartel General de la Brigada de 
Caballería .¡arama .. 

Brigada de Caballería D. Antonio 
TQbalina Ruiz, en situación de rus: 

.. ponible en la &.& Región Militar,.y en 
comisión en el Grupo Ligero de Ca
ballería V. 

A~ R.egimiento Ligero A_corazado de 
Caballería Santi.ago núm. 1 

Brigada de Caballería D. Alfonso 
MUge Robles, en situaciÓn de dispo~ 
nible en la. 1.... Región Militar y en 
comisión en la Unidad de Automo
vilismo del Batallón de Infantería de 
.este Ministerio. 

Al Regim.iento .4co'(a;;allo de Caballe
rEa ,Hm.lmslL mIm. 5 

Ss.rgento de Caballería. D. Antortio 
Pulido Galfm, en situacl(m de dis
ponible en la 2.11. Heglí'ln MiUtlll' y en 
comish'm en el Grupo ¡,igero do Ca~ 
hanería n. 

Otro, 1). E<~ugenl0 GO!lzález Garcfa. 
en situación de disponible en la 
5.11. !legtón Militar y en comisión en 
.el Grupo Ligero de Caballería V. 

Otro, D. C¡mMl0 Huiz Aros, en si· 
tuaci6n da dib!)oltlhle en la 5.!' Re· 
gión MUltar y en eO!llis16n en el Gru
po Ligaro de f:nhullel'ía V. 

Otro, D. Manuel Vaz García, en si· 
tuaci(m do disponible en la 2.11. Re
g16n MilWl1' y eu comisión en el Re
glmhl1lto Ligero Acorazado de Ca
lI[L¡h~l;ía ~a¡.\u!lto núm. 7. 

Otro, D. Jasó Bretones Pérez, en 
situnci(¡u <1e disponible en la 2." Re
gión Militar y en comisión en el ne
glmiento Ligero Acorazado de Caba-
llería sagunto núm. 7. . 

Madrid. 5 de diciembre de 1966. 

MENÉNDEZ 

Espeeialistas remontistas 
D<lllltblOIl 

1'0.1'(1. cubrir parcio.lmente '.as· va
cantes de provisión normal anuncia
das por Ordcm dll 2 de novIembre 
d.e lunO (n. O. núm. 252), po,sl\ dasti. 
liado. 'OO!l cardctsr forzoso, tl In. Ya
gund/l MiUtu1' ,de J e r e z (Seccl6n 
P. S. 'l. 1,01'0 'l'oldl ~l teniento espe
ClÍ(l,l1¡!j,f). l'olttClnl;!ato, n. Juan 13elmont 
Un.n1.h'o7., ,d!!lponlble en la 2.11. Hegi6n 
MtHttu' y en comisión en el Depósito 
de Recrio. y Domo. de. EC!ja. 

MlJ,drid, 7 de (Hclembr€' ,de 1966. (. 

MENIDiDEZ 

11 'lie diciembre 'lie 1966. D. O. mimo 2.00 

Especialistas paradistas Situación de reserva 

Destinos Empleos honoríficos 

'Para cnbrir la vacante 'de provisi6.n Por hallarse comprendido en el pá~ 
normal anunciada por Orden de 2 de na.fo 2,0 ,del artículo 2.0 de la Ley de 
novIembre de 1966. pasa destina41o, 17 de julio de 1953 (D, O. núm. 161), 
con carácter forzoso. a.l '2,0 Depósito se concede. con carácter honorífico, 
dé Sementales, el alférez especialista' el empleo de' comandante, con anti~ 
paradista D. Manuel Garcia Serrano, güedad de 2-Z ue agosto de 1966, al ca
en situación de 4lisponible en la pUán de Caballeria D. luan Bueno 
2,t Región Militar y en comisión en Lago, en situación .ue reserva en La 
la Inspección de la 2,& Región Pecua- Coruña, continuanuo en la misma si~ 
ria.· tuación y plaza en'que actualmente se 

"'ladrid, '( de diciemb"e de 1966. encuentra. 

. .. 

Cuerpo de Suboficiales Especia: 
lisias del Etército de Tierra 

Destinos 

Para cubrir parcialmente las va
cantes de provisión normal anuncia
das por Orden d'e 2 de noviemlml de 
1006 (D. O. Mim. 252), pasa destinado, 
con carácter forzoso, a la Yeguada 
Militar do Tiro de Cordov11la la Rea1, 
el brlglttia cspecinU¡;tn remontista don 
I~l'!\ncisco Otero SGl'l'IlHO, disponible 
en la 6.11. Región Milltal' y en comisión 
en la Yt>guncIl1 MU1tnl' ,de Jerez (Sec
ción P •. S. l. ¡.ore TOlti). 

Madrid, 7 de diciembre de 1966. 

MENJ!NDEZ 

Paro. <mbl'ir parcialmente las vp.
cantes ele prOVisión normal anuncia
das por Orden de 2 de noviembre 
de 1966 (D. O. núm. 252), pasan desti
nados a las Unidades que se indican 
los subotlclales especialistas paradls
tas ,que a >continuMión se rela.ciop.an. 

VOLUNTARIOSS 

Madrid, '7 de diciembre de 1966. 

Escala de complemento .. 

:Bajas 

Según comunica el Capitán General 
de la l." Región MilItar, el día '7 de 
noviembre de 1966 falleció en Madrid 
el brigada de complemento de Caba
llería Do" Avencio Estévanez -Rulz, 
perteneciente a In. Agrupación Tem
poral MUitar para Servicios Civiles. 
en sItuacIón de colocado en la citnda 
plaza. 

Madrid, 9 ile diciembre de 1966. 

MENtNDEZ 

INGENIEROS DE ARMA. 
MENTO Y CONS'FRUCCION 

ÁS6ensos 
<P01' existir vacante y tener cum

pUdas las condiciones que determi
na. la Ley de 19 de abril de 1961 
(D. O. núm. 94) y Decreto de 18 de 
mayo del mismo dilo (D. O. mime
ro 180), se declaran aptos para el 

AZ Segunllo Depós'/,to de Sementales ascenso y se ascienden al empleo 
que se !ndica con tmUgüedad de 7 

Urlgarla especl:aUsta paradisf;a -don de diciembre de 1960, a los onciales 
'l'omás Falcón Otero, en situación de' del cuerpo de Ingenieros d.e Arma· 
disponible en la 2.& Begi6u Militar mento RConstrucai~n (Rama de Cons
(1orez). tTucc1ón y ,ElectriCIdad), que a con· 

tlnuación se relacionan, los cuales 
tU Quinto Depósito de Sementales quedarán en las situaciones que 8('1 

citan. 
Drigatlll. especJaUstapararlistadon 

Ma.nual LuquEl Mena, 'odel Primer De
pósito cleSr;mr;ntales. 

Fonzoso 
CapiU1.11 D. Enriquo Ol.'toga 13o.1'ce16, 

díll 'l'allfu' y Contro l~lectrot<'1cnico de 
Ingenieros, queCl!Uldo confl.rmádo en 
su notunl ¡J(~:~tlfJO por esta!.' !l.ctuo,l. 

~1L Pr-¿1Tl(J'I' Depósito (lc Sementales IMnto tlCupaudo Vfl.U!l.1ito do !loman
danto .. ' 

Bl'lgadll. OIlI)(!olttUsta ll!l.rarllsta d.on otro, D., Jesl1s Atlorl'Jo Badalm, de 
Manuel Gl'luHl:i\ In!nntHs, ,disponibttl la. ComandancIa de ObrM de la. 5.a Re
en la 2.11 ,l\og16n U11tto.ry en comt-, g16n Militar, quedando !l. mis órdenes 
S1611· ¡¡ll. el Segundo Jlepósito ,de Se- en lo. 5.11. ,RegIón MUitur (plaza de Za· 
montales. rugoza). 

Madrid, 7 ,de ,diciembre de 1966. Madrid, 9 de diciembre de 1966. 

MENÉNDEZ 



D. O. núm. 280 

Ayudautes 
Matrimonios 

.con arreglo a lO dispuesto en la 
Ley de 13 de noviembre de 1957 (DIA
RIO OFICIAL núm. ~57), se concede ''ti
eencia. pa.ra contraer matrimonio al 
alférez auxiliar de .construcción y 
Electricidad D. Manuel Terol Serra
llO, del Regimiento' Mixto de Ingenie
ros núm. 2, con doña Ana Becerra Pu_ 
lido_ . 

Madrid, 9 de diciembre de 1966. 

MENÉNDEZ 

INTENDENCIA 

. Triemos 

Con arreglo a lo que -determina. la 
'Úrden de- 22 de diciembre de 1950 
(D. O. mím. 200). se conoeden los trie
nios acumulables que se indican nI 
jefe y oficIal de Intendencia que o. 
continuación se indican: 

-Comandante de IntendencIa (EscnIa 
activa) D. FeUclnno Achnlnndabaso 
Lenrm.del Estado Mayor Central del 
Ejé¡'clto, nueve trienios, a percibir 
<les de 1 de agosto de 1965, por llevllr 
veintIsiete al10s de servicio desde su 
primero. revista admInistrativa como 
-oflclo.1. 

Cnpitán de Intendencia (E. A.) don 
Carlos Sáncl1ezCebrián, a mis órde
nes en la 1.& Región Militar, plaza .de 
MadrM, cuatro trienios, a percibir 
<les de 1 de agosto de 1960, por llevar 
<loce a110s de servicio -desde fiU prime
ra revisto. a-dminlstrativa como ofi
-cial. 

Madrid, 80 de noviembre de 1966. 

• El Mlnl.stro del Aire, 
encargado del Despacho, 

LACALLE 

Situaciones • Ayudantes. 
Cesa en el cargo de ayudante -de 

<campo .ael Intendente de Ejército don 
losé Medina. Lópoz, Jete de loa Servi
dos ·de IntendenCia -de la 3.11. Región, 
.el comandante de Intendencia {Esca
la a.ctiva) D. Pablo L6pez Gll.marro., 
gue desempe:tlll.bll.rlicho cometido en 
el anterior destino da} índ{Ctl.do In
tendente, qlledn:rHlo fL mIs óNlenes en 
Cann:rl.us, pllt:/la de Santa Cruz de 're· 
nerita. 

Mnw'ltl, 3u{l dioiembre· ¡le 19GG. 

MEN~NDEZ 

Destiuos 
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den de 15 de noviembre de 1966 (Du- ~U Cuarte~ Generat de la Brigada de 
lUO OFICIAL núm. 260). y con arreglo Infante'ría MotoTizada. XXXII para. la 
3. lo dispuesto en la Orden de 1 de Mayoría, Centralizada. {Para Itabili
juUode 1952 (.D. O. núm. 148), pasan tado del, Grupo (le Artmería de Ca1n-
destinados a los Centros y Dependen- palla XXXII) 
oias que se indican los oficiales de 
IntendenCia de la Escala activa que a 'Capitán de Intendencia (E. _"-.) don 
continuación se relacionan. . Isaac Martínez ilraeza, disponible. en 

VOLUNTARIOS 

A la Dirección General de ServicioS' 
(Jefatura de los Servicios de !'lIten-

de:ncia) 

" -Capitán de Intendencia CE. A.} don 
Martín Martín Heredero, a mis ór
denes en la ·1.& :¡región Militar. 

Al Depósito y Servicios de. Intenden
cia de A'zealá de Henares 

Teniente de Intendencia (E. A.) don 
Luis Pérez Losada, del Grupo de In
tendencia. de la División de Infan
tería Mecanizada .Guzmán el Buenor 
númerO 2. 

.4 TransllOrtes. PrOlJiCllarlell Y Acet
((('l!tc.~ ll.fl Renma 

r.npi1¡1n a!' Iutenthmr.ia CE. A.) <fOTl 
Antonio r:ayón. Moreno, de 10. Coman
dancia de Obrnsde la 2.' Región Mi
litar. 

Madrid, ti de diciembre de 1DOS. 

MENr;NDEZ 

Para cubrir vacantes de <lastino de 
provisión normal anunciadas por 01'
denrIe 3 -de noviembre de 1966 (DIA
RIO OFlcrAr. núm. 251) y con arreglo 
a lo dispuesto en la Orden {le 1 de 
julio de 1952 (D. O. núm. 148), pasa.1 
<lastinados El. las Unidades que se in
dican los oficiales ,de lntelltlencia 
(E. A.) {lue a continuación. se rela
cionan. 

VOLUNTAm:os 

AZ CuarteL GeneraL de la División 
Acorazada «llrunete» ndm. 1, liara la 
Mayorfa Centratiza.rla <Ze~ N. T. D. 
(Para habi!:ltado tleL Regimiento Lige
ro Acorazatlo de Cabaileria ViUavt-

ci,osa mim. 14) 

'Co.pitán do ,Intant1onr.ie. (E, A.) .¡ion 
Fernando Arias Mll:cíM,disponilrle 
en 1(\ 1.~ neg16n M1Htll.l', en pl1l.za dú 
tHnlrmto. 

Al CuarteL (umera~ (le 1.a 1jl'i{j(l,(1,a Ita 
Infantería JI-f(wani:salla XXl, 2Ulra la 
Mltllortn CentruM,zarla. (llarfIJ habW,
tado fle~ GrullO {le ¡tTtWerta (le Gam-

1Jar1a A, 7'. P. XXI) 

la. 3." Región Militar, en plaza de te~ 
niente. 

~íadrid, 5' de -diciembre de 1966. 

MENÉNDEZ 

Para cUbrir vacantes de destino de 
pr{)visión normal, anunciadas por Or
dende 3 'lie noviembre de 1966 (DIA
JIto OFICIAL núm. 251) y Cffil arreglo 
11. lo dispuesto eñ la Orden de 4 de 
agosto .de 1960 (D. O. núm. 17S), pasan 
destinados a~las Unidades, Centros y 
Dependencias gue :S8 indican los ofi
ciales de Intendencia de la Escala ac
tiva .que a' eont.inuación se relacio
nan, quedando obligados a ocupar 
.aichas vacantes durante dos años y 
debiendo efectuar su incorpora.ción 
con urgencia. 

FORZOSOS 

iH Gru]lo 1If1;1:(0 de Artillería de La 
l~rovínéia deL Saltara 

Teniente fia lntenrlencla CE. A.} ·don 
Carlos Lllndaburu Rodríguez, <lel Gru
po tIe Servicios Regionales de lnten
-tlencia. de CanarIas. 

tl1 Grupo rle Intendencia (leL Saha1'a 

Teniente ,de IntendenCia (E. A.) don 
Josó 'Garcfa Tejero Tablada, de la 
Agrupaoión da Intendencia de Reser
va Gelleral. 

Otro, D. Francisco G6mez Sevilla, 
rle' la Agrupación ·de Intendencia de' 
Reserva. General. 

A ~a Base de Parque y Talleres de Ga
narias {Destacamento de Villa Gis

neTOS} 

Teniente ·de· J:ntenden<lia {E. A.) don 
Francisco Sara Gamtarillas, del Gru
po .ds Servioios Regionales de Inten
dencia. ·deCanarias, 

Madrid, 5de ·diciembre de 1966. 

, MENÉNDEZ 

Servicios civiles 
Situltctoneu 

Counrl'cglo Il. lo dispuesto en el 
Docr.eto de 12 del mnrzodo 1959 (DrA
lUO OJo'letAr. mím. 64), pmHt !t la 111· 
tnación .ae «Rn Sel'vlcloll Civiles., con 
efectos ndministra11vos !~ pl1rtir (le 

r Teniente de Intendencia (E. A,) ,don 
Para ·cubrir vacantes 'de ,destino ·,de Josó Núüez [Uvero, del Grupo ,de In

provisión normal, anuncia'das por 01'- tendenci.a ,del ,sahara. 

1 de .diciembre de 19GG, el capItñn de . 
Intendencia (E. A.) que a continua
ción se expresa, cubriendo la vacan· 
te que se:fl.ala la Orden ,de la Presi
dencia del Gobierno ,de 4, de octubre 
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da 1966 (D. O. núm. 23-i) y fija su oficiales mé'dicos (E. A.) .del Cuerpo A. la Clínica MUUal' de Salamanca 
residencia en la. plaza que se indica. do Sanidad Militar, existente en los 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Dirección General de Proteedón Civ:!! 

Hospitales Militares que a continua~ 
ción se relacionan y para los Ser~ 
vicios qne también se indican: 

Hospital l.\filital.' Central «Gómez
Ulla:t.-Una. de comandante o -capi

Comantlanto m6tUeo D. Maximilia~ 
no ~rartin Frntos, del Regimiento Li
gero Acorazado (le Caballería Santia.
go mimo 1. 

A.dJunto de 2.0 ¡efe Local de Proteo- tán médico para los Servicios de Pe. A. la CZínica ·JIilUar de pontev!!d'l'a 
ción Civit. León diatría-PuericUltura. . 

I Una de capitán médico para. a.yu~ 
Capitán de Intendencia (E. A.) don ~ dante del Equipo de Neurocirugía (di

Emilio Parra Gasque, «En expectaUva ~ Dlomado en Neurocirugía o Cirugía 
de Servicios Civiles» en Zaragoza. Fi- General). 
jo. su residencia en Teruel. Hospital Militar de Badajoz.-Una. 

Madrid, '2 de diciembre de 1966. de capitán médico para los Servicios 

I de Anestesiología. y Reanimación. 
!\.fENÉNDEZ Hospital Militar de Córdoba.-Una. 

I de comandante o capitán médico para 
los SéMcios de Estomatología de di
cho Establecimiento y Centro de Ins-

Comandante médico D. Manuel Diaz 
Uro11a, de a. mis órdenes en la 8." Re
gión ::\Ii1itar. plaza de Santiago de 
Compostela (La Coruña). 

Madrid. 6 {fe diciembre de 1966. 

Escala de complemento 
trucción ·de Reclutas nÚID.s. 4 y 5 Como resultado parcial del ¡joncur
(Cerro Muria~?-Córdoba): _ so anunciado por Orden de 18 11e 0<:

Hospital }'~ihtar d? 1" Ahe::n!e.-Una . tuh1'6 'Último (D. O. mím. 233) para 
da coma~~anle o e~pltan me<!lCo par~ I eubrir vacantes da especialidades mé
los SerVICios. de Estomatologla de d;t- dícas, pasan destinados a. los. Cen
cho EstableClmien~o y C. l. R .. nu- hos y Servicios que se indican los 
mero 8 (Agost-Ahcante y provIsio- oficiales médicos (E. A.) -del Cuerpo 
nalffi?n.te en. ~abasa). . , . de Sanida!t "mitar que a. .eontlnua-

Pasa a la sitnación de retirado por 
ha.ber cumplido la edad reglamenta
ria. el día 1 de diciembre de 1966, el 
teniente de complemento de lntan
dencill D. ¡uUan Alonso Campos, de 
la Agrupación Temporal Militur pa.ra 
Servicios Civiles, en Madrid. debien
do ha.cérsele por el COlJsejo Supremo 
de lustlcia Militar el seiiulul1liento 
del hnber pasivo que le cOr1'espondn, 
prevIa. propuesta. re.glnmentnrJa. 

H?Spltal ~Il~ltar de O\ledo.-Un~ de ción se relacionan. 
capltan medICO para los SerVIcios 
de Anestesiología y Raul1imaci6n. 

Madrid, 2 de diciembre de 1000. 

Hospital Militar de Las Palmus de 
Gran CaUll.rla.--Una de comandante o 
capitán módico para los Servicios do 
Estomatología. 

Hospital MlUtar de Ccuta.-Una de 
comandante o co.l}itán médico para 
1<IS Servicios tia Cirugill. üenC):al. 

MENtNDEZ Estas vacantas podrán ser solicita-
tlns por los jefes y 01'1010.1es médicos 

SANIDAD MILITA,n 

Concursos 

etc 10$ citados empleos que se 11alIen 
en posesión del diploma correspon
diente. 

Documentacion: Instancia y Ficha
resumen, ajustado. al modelo publi
cado por Orden de 25 do marzo do 
1961 (D. O. !!tun. 73), para cada una 
du las vacantes solicitadas. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días h¡i,hiles, contados a par-

Una. vncante de comandante o CO,. th' de! día siguiento 0.1 do la techa de 
pitán lTlédico (E. A.) del Cuerpo .de pUblicación de la presente Ordenen 01 
Sanidad Militar, existente en el Hos- DtAInO OncIAL. • 
plta1 MiUfnr de Santa Cruz tIe Tene- Mudrlct, 4 de dlC!embre de 1966. 
rife (Eventualidades ,de la Región), 
para los Servicios de Cirugía Gene- , 
1'0.1. 

Esta vacante podrá. ser solicita·da 
por los jefes y oficiales médicos do 
Jos citados emploos que Re llallen en 
posesión del diploma correspon" 
diente. 

Dormme!ltnción: 'Instancia, Y' FIcha
resuman ajustndn al ll1lHlol0 publica
·do por Orden de 25 de IW¡1'ZO de 10<\1 
(l>. O. 1l11m. 7:l). . 

Plu.zo do admisión do peticiones: 
mez tUns 11 nbi1o$, contn-doil n lHtl'tir 
¡lol dIu siguI elite (1.1 do la pUblltltlClútt 
do tu, prolloo:te Orden on el fHAlUU 
·{)¡IICtAL. 

Mít(lt'ld, 6 do diciembre do lllOIl. 

, . 
Se a.nuncian para ser oubiertas por 

concurso las vacantes. de jefes y 

MENÉNDEZ 

Destinos 

Como l'e:mUndo pll.reiul del ,('oncur
!,In flllltnlJífutO VOl' Ol'dentie 25 de OC-, 
tUUl'O l1ltimo (D. O. m'un. 214). 1lD.Sfl.,1 
'iln¡.;tilHl.t!m; n. 1¡UI CHulcas que Se in
,tlhmll 105 jores l1HíllJ.núi'l (K A.) LÍol 
Clll'.l'l)(J tln Rtwl ¡{url lVtl1i'l,ar (IUO f~ 'COn
Utllll.wi(¡n i'líl 1·oh1Cimmfl. 

Vnr,UN'l'AHTOS 

A ti' ':tínlca MUUar t1.a MUr'oi,a 

C:o:mn;n!lanto :ruMiao n. Antonio en.
sm'l,'lln Mal'tine7" ,!lo a mis ór·dclnes en 
la 8.a Heglón Militar, plaz'u ,de Alt· 
cante. 

VOLV1I;TAnIOS 

tU 110spitat MiWar de Sevilla 

CnpiUin médico D. luan 13 e a u s 
.4.1011"0, d~ ít mis órdelies en la. V
Región MUltar, plnzll de Mnílrhl, y 
I1n comisión en el Hospital Militar 
(;eHtrn.l Gómez Ulla. (Para los Servi. 
cios de Dermovenernologfn.) 

.4.1 lIospftal Militar ele CCltla 

Capitán mMiM 'D. Manuel del ';re-
5115 HE'Il'moso, de a mis órrIenes en: 
la 1,11 .fiegión Militar, plaza. de Ma
drl:tl, y (ln comisIón en el HospItal 
Milito.r Central GOmoz Ul1a. (Para lo!'} 
Servicios de Dermpvenereología.) 

Capitán m6¡lico D. Fernando Diez· 
Cnbnllel'o 1,n511(~rnS, flel Hospital Mi
litar IleSanta. Cmzrle Tcmel'ife, Evel1~ 
tlllll1rl'llde¡:¡ ,tle la Región. (Para los 
Servicios de; Cil'ugIlt General.) 

MltdrIa, 6 de r/Iciembre ,!le l1l66. 

ParlL cubrir !HU'c!111nwlIfw laa V'a.~ 
eIJ.lItE'¡!! rLf¡ul1eil.1 tlns 011 tumo de Ubr& 
01 cnt¡lÓJ:1 , 5C1gl1tH!:t ctJl1vonaü))'ia, llar 
Onlotl do I~ ¡Jti, (¡¡¡(·ubr() 1't1UlIlo (lHAntO 
m'fCtAf, MUrl. 221l) , pltím dUllt!lla do, oon. 
llu.rMtéP volutlittrlo, 11.1 'ftlPIIJO nl'tm 
Cnpltlhl, 1 [lo Lit lA\glúu, 01 jll'lwll!ll1l1.
i() ,clo ¡WgUIHllt .fi.ol Cmll'flo Anx!!líJ.t' de. 
Prnot.!OlultClH do Sanl{lntl MlHtnt' clon 
Antonio Rul,¡o llct'rHl.rulm.<;, ¡{oleen. 
tro de Instt'ucclón do HecluÜlFl núme~ 
ro 17. . 

Madrid, 6 de diciembre .¡Jo 1.9G6. 

MENÉNDEZ 
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inspección y Gobierno Militar dé Ma-
llorca. -

~aeantes de destblo Escala de complemento 

De libre elección. Licenciamientos No podrán solicitarla aquellos a los-
Segunda convocatoria. que les falta menos de un año para 
Unn. de capitán médico (E. A.) del Por haber cumplido lá edad regla- cambiar de situación, excepto loS. 

Cuerpo de Sanidad Militar, existente I mentaria que determina el articu- afectados por la Orden de 12 de no
en la UnilJad de Estudios y Experien- lo 1.0 de la Orden de licenciamiento viembre de 1966 (D. O. núm. 2-57). 
cias de la Escuela de Aplicación de de 17 de abril de 1959 (D. O. núm. 87). Documentación: Instancia y Ficha
Caballería y Equitación del Ejército. y 4e acuerdo con las normas estable- resumen ajustada al modelo publi-

Por ser vacante anunciada en se- cidas para los de esta Escala, causa cado por Orden de 25 de marzo de 
gunda convocatoria, los solicitantes baja en su destino eL teniente médico 1961 (D. O. núm. 73), a enviar a la 
quedan üispensados del plazo de mi- de complemento D. Jacinto González .Dirección General de Reclutamiento-
nim~ permanencia en sus actuales' Diez, de la Compañía d.e Sanidad de y Personal. . 
destmos. a. efectos de petición, excep-Ila Brigada dé, Montaña 61(1, quedan- Plaz.~ de a?mi.sió~ de peticiones~ 
to los destmados en el A. O. E. do en la situación de disponible aje- A 'part:I! del ~la SIgUIente al de la pu-· 

Documentación: Instancia y Ficha-! na al servicio activo que determina bhcaclOn de la presente Orden en el 
resumen ajustada al modelo publica-' el párrafo último, artículo 15, de la DIAlUO .OFICIAL. q~i~ce días hábiles. 
do por.O:c.den de 25 de marzo de 1961 Orden de 27 de marzo de 195q, (DIARIO Madrrd, 9 de dlCle~re de 1966. 
(D.' O. núm. 73) e informe reserva.do OFICIAL núm. 72), en la 6.& Región Mi
a que hace referencia la Orden de 19 litar. plaz~ de San Sébastián. 
de agosto de 1953 (D. O. núnr. la6), Madrid, () de diciembre de 1966. 
ampliadp. por otra .de 8 de marzo de 
1955 (D. O. mimo 59). 

Plazo de a{!misión de peticiones: 
Quince días hábiles, contados a par
tir ~el día siguiente al de la publica
ción ·de la presente Orden en el DI!
lUO 'OFICIAL. 

Madrid, 6 de diciembre de 1966. 

:Qetiros 

Pasa a la situación de retirado por 
habOr cumplido la. eda·d reglamenta
ria. el día 6 del actual, el teniente Il.U
xUial' del Cuerpo de Sanidad Militar 
don Francisco Pérez Márqner., de -dis
ponible. en la. 2.- Región Militar .v en 
comisión en la Plano. Mayor (le Man
do y Administrativa de la Ag'l'upal1ión 
deSanidad Militar 'núm. 2. clebjenrio 
hacérsele por el Consejo. Supremo de 
Justicia Militar el seílalamiento del 
haber pasivo que le corresponda, pre
via propuesto. reglamentaria.. 

Madrid, 7 de diciembre de 1900. 

MENt::NDEZ 

Ascensos 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
¡,ey de 21 de julio de 1960 (D. O. nú
mero 167) y Orden ,de 28 del mismo 
mes Ylui.o (n. O. núm. 173), se pro· 
mueve uL 0ll:l111(\O ae All.rgento primo
ro, con untigü(ldttd ,do 3 ,de novlcm
hl'C de tOGO. ttI IItu'gento dCll 'CU<'1l'pO 
de Slmitlml Millt.cu' n. l1u.fO,¡¡l nul~ 
OUV/l, ¡lo! (}rulw tlo ,Su,nl-dtHl do In 
DlvI~lón do Inl/ttttor!u, MNltl,nt?:fitllt 
fiGuzmán el Ruano» núm. 2, C{1!itl
nttmHlo ~lll su nciltaJ c1osHno y asea. 

.lafonlinclosa en el mIsmo OrtlCíll que lo 
astaba en su anterior empleo. 

Madrid, O de diciembre de 16M, 

MENltNDEZ 

Destmos 

Como resultado l)al'cial {lel ('oncul'
so anunciado por Orrlen de 27 ,de sep
tiembro último (1). O. núm. 2221, po.
Sll.lt dN,tittllfJOS con Cllrtlcter voÍunta-
1"10 a. los Centros que se indi(',an los 
ofií1iales mfidil1oi; de complemento que 
neoutlnuaaión se relacionan y en 1M 
condil:iones que en aquella Orden se 
<loterminabnn. 

AL }los1¡UaL Militar (le Valladolid 

Alférez decomplemep,to tIe Infante
ría. (médico) D. Perpetuo Santos Se
rrano, para. l)létUco de gua.rdia, en 
¡;ituación de disponible ajena al ser
vi,,!o activo en la 7.& Hegión MiUtar, 
{lGIl residencIa en ValladoUll. 

lit Hoslllta~ l¡.mUar, de OvíOllo 

Alférez mMico ele complemento ,del 
Cuerpo de Sanidad Militar D. Luis 
Olay Lorenzo,· para m(¡dico de ¡''1lar
d1a., en situa.ción tIe ,disponible ajena 
al servicio activo en la. 7.& Hegión Mi
litar, con residencia en Oviello. 

Las Autoridades regionales exigi
rán a. los interesados la presenta-ción 
del titulo de licenciatlo en Medielna. 
y Cirugía oel l'Asguarllo ile ha.ber sa
tis1'ecllo su importe y tomarán razón 
del mismo, dando cuenta a este Mi· 
nisterio. 

Mlldrid. 6 de ,diciembre ·de 1066. 

MENrtNDEZ 

VARIAS ARMAS 

Vacantes de destino 
Da Ubra elocoión. 
Ulla. de cOl'mHll de cualquier Arma, 

Escala. activa, Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo»; exlJltente ,en la Sub-

De provisión normal. 
'{)na vacante' de comandante da 

cualquier Arma, Escala complementa. 
ria, 0, en su defecto, de la. Escala a.c· 
tiva, {}rupo de «Destino ,de Arma. o 
Cuerpo», plant11l1l. eventual, existente 
en la. Junta Local de Adquisiciones
Etll1,jell:lciolleS ode Jerez {le la Fron
tera. 

:';0 podrlÍIl solldtarln aquellos a. los 
que le!'l falte menos de un al10 para. 
cumblar de sltullcfón, 'excepto los 
nfectados por la Orden de 12 de no
vi~mbl'Gdíl 1066 (D. O. núm. 257). 

l)ocumento.ción: Papeleta de peU
oi(l11(le -rlestino !ormuladll.de neuer
¡lo con lo dispuesto en el artículo 20 
de 10. Orden de 1 de julio de 1952 
(D. (~. núm. 148), en la que se hará 
constar si a los interesados les al~ 
callzan los derechos que se11alan los 
al'tfCJulos 17 y 27 de la mencionada 
OTIlen si desean hacer uso de ellos 
a. enviar a la l)iÍ'ección General d~ 
H'eclutamiento y Personal. 

Plazo de ,admisión de peticiones: 
A partir del día siguiente a111e la pu
bl~caci6n de la presente Orden en el. 
DIAlUO OFICIAL, quince ,días hábiles. 

Madrid, 9 de diciembre de 1960. 

MENllNDEZ 

Libre olección, 
Dos do teniente ele cualqUier Arma, 

da la Escala activa, Gru110 de «Ma.n
do de Armas», éxistontesen ht Es
cuela, de Autornovillstno del gjércfto, 
para prOCtlSot'és da 10. mIsma. 

Los Hollc:ltatlto5 ¡JoherÍlll hnllm'¡;e en 
llOStlSlÓtt dé! título ¡te EH1){ulluUsta,s 
d.o Autotr!ov!Usmo. 

No ptHll'ltu soUctt.n1'l1l. (\CluC110A Il. los 
que le!;; falto memos Ilo uu afio lm!:'lt 
CluullttH'elll H¡tutl.~JI(IIl, <íXt~(\I¡to los 
M(1utlldos 1101.' 11.1. Or!ltm de 12 do no
vlmnlwo !lo 1:100 (1). n. nlim. I!rm, ni 
los q ltO 1) o lloven {11In tro 0,1108 el ~ 
i!I'Cc!(Jtivi,larl cm el cmpl11o. 

Documentación a onviar a. la Direc
ción General de Recluta.miento y Pero 
sonal: Instancia y Ficha - resumenJ 
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'ajustada al modelo publicado por Or
den de 25 de marzo de 1961 (D. O. nu
mero 73). e informe reservado, con 
arreglo a. lo ordenado en las Ordenes 
. de 19 de agosto de 1953 y 8 de marzo 
de 1955 (DD. OO. nÚlIls. 186 y 159, res
pectivamente). • 

11 de diciembre de 1966 

Dirección General 
de. la Guardia (¡vil 

Plazo .qe lldmisiónde peticiones: • 
A ·partir del día. Siguiente al de la pu
blicación de la. presente Orden en el 
DIARIO OFICIAL, quince días hábiles. Destinos 

Madrid, 6 de diciembre de 1966. 

MENÉNDEZ 

Conelll'SOS 

Una vacante de capitán de cual
·quíer Arma, Escala actiya, u oficial 
da Oficinas Militares, diplomados en 
.eifra, existente en el Gabinete de (i
f1'a de la Capitanía. General de la. 
6.& Región Militar. 

No podr(¡n solicitarla. aquellos a los 
que les falte menos de un 8.1io pal'a 
can~biar de situaciún, ·excepto los 
afectados por la Orden de 12 de no
viemhrEl de 1006 (D. O. mimo 257). 

Document,ación: Instancia y FI(~ha. 
resumen a.justMa al modC'lq pullllca
do IlO1' Ort!('n . do 25 do mary.o de l!Kll 
(t). 0, n(nll. 7:1). n. P!lvlnl' n 111 m· 
r(lc~!6n GenC'l'al de Heclutamlento y 
Personal. 

Plnr.o (lo ndmisióntle peticiones: 
A partir -del -día siguiente al (lo la 
pulllimwlótl rlo la .pl'esento Ol'llen Ol! 

<nI mAnto onr.rAL. r¡lljn(~e dfas h¡1hl1es. 
Ma.drid, 9 de diciembre de 10GG. 

MENÉNDEZ 

Con arreglo a 10 dispuesto en la Or-
den de 1 de· julio de 195~ (D. O. nú-

1 

mero 148j, se llestina en turno de pro
visión normal: con el carácter de vo
luntario, a la Plana Mayor del 5.0 Ter
cio de la Guardia Civil, al capitán dl:¡-
dichoCue1-po del Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo», a ·'6xt.ingUír, don 
Leonardo Nicolás MartinaZ, de a las 
órdenes del Director general del refe-
rido Cuerpo. .. 

Madrid, "1 de diciembre de 1966. 

Reemplazo 
Pttfill n la ¡:¡ituMión ede reemplnzo 

por l'nfe,'mo en lit l." Zona de la 
<hmrdiu CIvil. COn etect1vldnd de 15 
{in novil'mbl'll ·de 1966. en las comU
(liolleslh.terrnlnn{las; en el Decreto de 
12 de marzo de :l93-i (D, O. mim. 67). 
por hallarse comprendíllo en las lns
tl'uccionc\s ap¡'obadas por Orden de 
17 ele jullo de !05(1 (D. O. ntim. 162), el 
capitán de dicllo Cuerpo del Grupo 
de «Destino ·de Arma o Cuerpo», a 
extinguir, D. luan RivertL 17,quierdo, 
de la FIrma Mltyor del 5.0 Tercio, que-

D.O.núm.28!F 

dando afecto para documentación y 
haberes al indicado Tercia, por fijar 
su residencia en Córdoba. 

~fadrid, 7 de diciembre de 1966 • 

MENÉNDEZ 

....--------... ~+~ ... ----------

(CiDsejo Supremo 
de Judida Militar 

VARIAS ARMAS 

Señalamiento de haberes pasivos 

En cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento para 
aplicación del vigente Estatuto de las 
Clases Pasivas del Estado, se pUblica 
a continuación In. relación de sefiala
mientp de halleres pasivos que em~ 
pieza con el coronel de Infanter1a don 
Manuel Vl1n. Canosa. y t.ermina con el' 
poliCIa. al'mndo Francisco Dá¡'ez Mar
tín, en vIrtud de lus facultades con
ferIdas a elife Conllejo S\lpl'emO da 
.Tusticill Militar por Leyes <le 13 de 
Ilnero de 1!J{}l y 5tle septiembre de 
19a9 (D. O. mlm. 1,' anexo), a fin <le 
que por las AutorMudes competentes 
se ·dé 'cumplimiento a lo ·dispuesto en 
el artículo 42 del referido Regla.
mento. 

Madl'Id, 80 ·de noviembre ·de 1966.
El 'General Secretario, Manuel Bazán 
'Buttra{fo. 



RBLACION QUE SE CITA 

Sltu&elón 

Don Manuel Vila canosa •.. ...Coronel.. ... Infantería. .. Retirado.: 
DDn Dámaso Berenguer y Eli-

zalde ..... ... ... .•• ..• •.. .., ... Cap. na'vÍo ... ,Arlllada... .., 
Don ,Leandro Fernández ~dave ,COl'. médico .• Arlllada... . .. 
Don 1félix Martínez Gutiérrez.lcoronel H.°.l CabaJlel'ia. .. 
Don Emilio Zoriilla Y' GonzlÍ-

Retirado •. 
Retirado .. 
Retirado .. 

lez de Mendoza '" .•. ..• .,. .•• Coma.ndante.· Infa.ntería. Retirado .. 
Don Luis Seisdados Garcia ... ·Cmte. lcomt.° G. Civil ...... Retirado .. 
Don Agustín Ojanglll"en AIva-

rez o" ••• ••• ••• ••• '" ... ••• ••• capitán... ... Infantarla. .• Retirado.: 
Don Miguel Femández L~anos. Bap. tComt.". Infantería. Retirado .. 
Don Hilario Martín Gallego cap. comt.". Infantería. •. Retirado .. 
Don Pedro Espada Pérez ... o.' Cap. tComt.o. Infantería •• Retirado •. 
Don Nicolás Hemández Borges Cap. eomt.o Iufauterla .. Retirado .. 
Don luan de Pab!os Gómez ... Cap. eomt.-' I Caballería. •. Retirado .. 
Don Eutiqnio Duro He~ández. Capitán... ." O. M. •.. ..> Retirado .• 

. Don Manuel García Berenguer. Capitán... ... ¡ ·G. Civil... o" Retirado .• 
Don Ignacio lanr.rleta Zulaica. Teniente.. ... ¡ Infanterla. .. Retirado .. 
Don Manuel lloUna Ordófiez... Tt;niente.. . .. : Intendencia. Retirado .. 
Don Manuel SeoaneCendán ... Teniente ..... ! Artillería ... ¡ Retirado .. 
Don Ramón Afió» Yartínez ... Teniente.. .. Al'tlUel'ia .... ! Retirado .. 
Don Lorenzo Tejero Orden ... Teniente.. . .• ~ Ingenieros ., i Retirado .. 
Don José Ramos Ruiz ... ... .0. Teniente.. ... S. M. o.. "'1 Retirado .. 
Don Ignacio Lozano López. O" Comanilante. O" M ....... Retirado .. 
Don Emlliano Robles Lorenzo .. Ten~ente.. ... Infantarla. .. Retirado .. 
Don Cecilio Ruiz :Uartínez... .., Temente.. Infantal'ia. •• ¡Retirado:. 

, Don Basilio González Yoral Teniente..... ¡ Infantería. ... Retirado .. 
Don José Ganzález 'González .. , Teniént.e.. ," i Infant.ería "11 Ret~ratló .. 
Don Juan Márqnez AguiJar. o.. Teniente.. .., I Caballel'ia¡ .. Rehrado .. 
Don Lorenzo Cobos l:Ioreno Teniente.. ... Caballeria. .. Retirado._ 
Don DavlilGómez Fernández... TEmiente.. .., Art~ll-erla. ::., I Ret~rado .. 
Don Agustín Lamas Acción Teniente.. .... ArtlUel'ia .., .. RetIrado .. 
Don Pedro .~eín Blasco ... ... Teniente.. ._. Artillería ,.. ~ RetiradO .. 
Don Eugenio Villarln Terrón... Teniente.. .., Artillería .... Retirado .. 
Don Clementina del Campo Ba-

rayón o ••••••••••• o ......... .. 

Don Gregorio Plaza Berlinches. 
Don BIas Rodrlgnezde Diego. 
Don Gabriel Ochaa. caparrós .•. 
Don Julio Navarro Lázaro ••... , 
Don Angel Recio MaÍeos '" 
Don Fede.rlco Baücón lGutié-

Tenienta ..... 
Alf. espect.~. 
Tte. compt,' 
Tte. ,compt.~ 

TIe. 'compt.'l 
Tte. compt." 

Artillería .... 
Paradistas, .. 
Infanterla .. 
Infántería. .. 
Infanterla • 
Infanterla. •. 

Retirado .. 
Hetiratlo .. 
Uetirado .. 
Hetirado .. 
Hetirado .• 
Retirado .. 

rrez ". '" ••.. ... '" ••• •.. o" ne. ·compt." Infantería. ., Retira.do .. 

Haber 
mensual 
que le 
corres· 
ponde 

6.066,23 

6.740.25 
. 6.066,23 ¡ 
5.978,74 

4.801,24 
4.003,74 

3.741,~4 
3.188,88 
3.188,88 
3.111,10 
3.111,10 
3.741,24 
3.506,23 
3.768,74 
2.914,99 
2.914,00 
3.002,49 
2.914,99 
3.002,49 
2.914,99 
3.812.20 
3.0-i8.88 
2.905,00 
2.905.00 
2.905.00 
~.082.,22. 
2.905,00 
3.048,88 
2.905,00 
2.905,00 
2.905,00 

2.905.00 
2.111,66 
lto12.20 
3.012,20 
2.701,87 
2.614,37 

2.614,37 

13.649,01 
I 

15.165,56 
13.649,01 
13.~2.16 

10.802.79 
9.008.41 

8.417.79 
7.174,98 
7.174.911 
6.999,97 
6.999.91 
8.411.79 
'1.889,01 
8.479,66 
6.55<Ji,'t2 
6.55$,72 
S.roo.60 
6.558,72 
6."155,00 
6.558,72 
8.5'71,~ 
6.859.98 
6.536.25 
6.536,25 
6.536,25 
6.934.99 
6.536,25 
6.~9.9~ 
6.536.'~;) 
6.536,25 
6.536,25 

6.536,25 
4.'i51,23 
6.'m.45 
6.771,45 
6.079.20 
5.882.33 

1-12-1956 

1-7-1966 
1·11-1966 
1-12-1966 

• 1-12-1900 
1-12-1066 

1·12~1966 
1-10-1966 
1-11-1966 
j·'!'l!·lJ66 
1-12-1966 
1-12:-1961) 
¡-12:-1(,00 
1-11-1966 
1-12-1!/66 
í-12·1!UIS 
1-11-1966 
1-12-1966 
1-12-1~56 
1-11-1966 
1- 9-1956 
1-12-1:166 
1-12-1966 
1-12-1!lOO 
1-le-1I1M 
1-12-1966 
1-12-1966 
1-12-19f'¡Q 

, 1·1M966 
1-12.1g(i6 
1-124966 

1-1"-1966 
1-1'2·1900 
1-10-1966 
1-12-1966 
1-10-1966 
1-12-1008 

1-12-1966 

PLUlto de 
:resldanc1á. 

DelegaCión 
de Hacienda 

Fecha de" 111 f)rdel1 
de retiro 

El F .. del C. Ferrol Caud11lo (a) 21-11-66 (D. 6. 265). 

MMlrid'H ... D. G. Deuda (a) ... 17-12-65 (D. O. M. 001). 
Madrf.d... ..1 D. G. Deuda (a) ... 26- 4-66 (D. O. M. 99). 
M¡¡¡drid... ... D. G. Deuda (a) ... 25-11-66 (D. O. 269). 

Sevf1Ia. ...... 'Sevilla (a) ... ... ... 25-11-66 ti). O. 269). 
Vf,llarino .A. Salamanca (b) 'H 17-11·66 (D. O. 263). 

Aba¡;¡.to ... 'H 

Baroelona .. 
Salamanca .. 
Barcelona .. 
Alicante .... . 
Madrid ..... . 
MadrId .. , ... 
Las Palmas. 
Alite ... 'H .. . 

Granada .. .. 
Barcelúna 
La.Coru:ña .. 
Soria ...... ... j 
Sev111a. ... 'H 

MadrId. ..... .. 
Zamora ..... . 
Málaga .... ¡, 

Barcelona 
l\Jadtid... . .. 

¡ Mndrid ..... . 

I 
Alicante ... .. 
La. Corutla .. 
La. Corutla .. 
Salvatierra ... 
Dos Herma· 

Zaragoza (b) ... .., 
BnreelClnn,(b, e) ... 
Salamanca (b, el. 
Barcelona, lb) 'H ... 
:Alicante (1) ... . .. 
D. G. Deuda (b) ," 
D.G, Deuda (d) ... 
Las Palmas (,a) ... 
Navarro, (d) ..... , 
Grana,da (d) .... .. 
Barcelona (d) ...... . 
La Corur1a (el) .H 

Sorla (d) ...... 
Sevilla (d, e) .•• H' 
D. G. Deuda 
Zamora (e, f) •.. ... 
Málaga (e) ...... ". 
Barcelona . (e)". ,,' 
D. G. Deuda (e) .. . 
D.G. Deuda ..... . 
Alicanto te). ". '" 
La Corui1a (e) .. . 
La Coruí1n. (e, g) .. . 
Alava (e) '" ..... . 

nas .......... Sevilla (e) 'H .: ... . 

Andallu ...... Alava (e) • ......... 
Madrid... ... D. G. Deuda (e) ." 
MadrId... .... D. G. Deuda (e, h) 
Valencia .. '" VaJ.encia (.e, g, h). 
Madr1·d ... ,,,. D. G. Deuda (e, t,i) 
Barcelona " Barcelona (e, i) 'oo. 

21-11·66 (D. O. 265). 

25·11-66 (D. O. 269). 
18·11-66 (D. O. 264). 
25-11·66 (D. O. 269). 
22-11·&6 (D. O. 266). 
21-10-66 (D. O. 241). 
21-11-66 (D. O. 265). 
24-11-66 (D. O. 270). 
21-10-66 (D. O. 241). 
22-11-66 (D O. 268), 
17-11-66 (D: O. 262). 

27- 8·66 (D. O. 195). 
25-11-66 (D.O. 2(9). 
~3-11-66 (D. O. 267). 
21.11-66,(D: O. 265). 
2;'5-11-66 (D. O. 269). 
16~11-66 (D. O. 262). 
16-11·66 (D, O. 262). 
23·11-66 (D. O. 268). 
21-11-66 (D. O. 266). 
21-11-&6 (D. O. 266). 

15.11·66 (D. :0. 263). 
15-11-66 (D. O. 263). 
18·11-66. (D. O. 265). 
28- 9·66 (D. O. 222). 
25·11·66 (D. O. 269). 
19- 9-&6 (D. O. 214). 
23·11·66 (D. O. 2(7). 

Tres ¡Puentes Alava \ (e, i) ... ... 21·11·66 (D. O. 265). 
i ". 



I Haba' 
ml!ll.lllUil 

SItuación OO~ I que le 

ponde 
< • I PesetM 

____ ,c~ it ."-"--, -1 ---

Don Manuel OrHz I1ópez o" .,.! Tte.eompt." Infantería .. i Retirat'to .. 
Don Serafín Ibi!ñez González ... ' Tie. ,compLo:i Legión ... ..: Retirallo .. 
Don Máximo Hernández D o ~ ¡ ~ 

minguez ... •.. ••. -.. ... .., ... ,Tte. compt.o ~I Caballería ···l R\:tirado •. 
Don Santiago .)lateo;; Fuente-

nebro .. : ....•.......•........ : Tte. compt.Q ! Caballería. ... Retirado .• 
Don Martín Garcia López ... ... Tte. compt.o ¡ Caballería. .. 1 RetirMo .. 
Don Alfre~o Due~as Gon~ález. Tte. ~omPt.o ~ Ca~allería. .• ! Retirado .. 
Don AmIres lfartinez Ru.z. ... TIe. ..ompt.o ¡ .tu'hllerla .. ¡ Retirado .. 
Don Isidro Fernánllez Luengo. 'rte. compt.9l¡ Artillería. ..•. í Retirado .. 
Don 1esús . Gareía Cuadrado ';", Tte. ,compl. l AViación.. "", Retirado .. 
Don FranCISCO Fo"Egueras Sua- i I 

rez ...... O" ••••••••• '" •••••• ! ~n.o. 'armero, C. A. S. E." Retirado 
Don Antonio Morgado Ramos.! Espect.& 2.&. ¡ C. A. S. E. ¡ Retirado:: 
Don Ramón Sevilla Av-Ha ... ... Subte. M.O B. ¡' Infantería. .. ! Retirado .. 
Don Dositeo Fernández Santos. Subteniente.. Infantería .. , Retirado .. 
Don Agustín Ordóúez Muñoz... Subteniente .. I Artillería. .... , Reti.rado .. 
Don IUa!! R~drí?"e¡>; .~cdar ... Subteniente .. 1 Ill~. '~~al'ina.. ne,tirado .. 
Don lose Ta.avan BéJar ...... Sul!te. S. ~o AV!aelOn ..... Retirado .. 
Don José Rod!igu€'z Re,:I:'Ífmez .. Subteniente •. Av¡a('~ón .. '" Retirado .. 
Don David 'lIorr,r lliguel ...... r' Brigada ...... AViación ....• Retirado .. 
Don Demetrl.o Gn:;;ndo B 1 á z- r 

quez ... ... ... ... ... ... . ..... ¡ Brig. compt." Infantería. .• Retirado .. 
Don Salvador lIigue! Hernán- 1 

dez ... ... .., .• , .•. '" o" ... ... Brig. compt • .) I Infantería .. Retirado .. 
Don Antonio Paniaglla LuqUe. Bl"ig. comp •. ": Infantería .. Retirado .• 
Don Francisco Pa!me:ro Diuz •.. Brig. ,compt." ¡ Infantería. .. Retirado .. 
Don :t.fartín Guembe Samonete. f Brig. eompt." ¡ Infantería. .. Retirado .. 
Don Pórfirio Rodrígllez F e r- ! . 

nández ." .•. ... '" '" '" ... Brig. eompt.o I Infantería. 
Don Miguel Romero C::s1ro •.. Brig. eompLa Infantería. 
Don Leopo:do Teno Gonzá!ez ..• ' Brig. compLo Infantería. 

.. Retirado .. 
•. Retirado .. 
.• Retirado .. 

• Don José Pampin Quinte~a "; .. Brig . .compt.~ Infantería 
Don Lissrdo Santam:nía lam- ¡. . 
. brina oo' ••• '" '" •• , ... ••• .,. Brig. compt." ,: Infanteda. 
Don Rafael Zamora Suárez... Bl'ig. 'lompt." :1 Infantería. <. 

Don Juan Cbaparro • Patricio ... Brig. compt:" Leg-ión ...•.. 
Don Valentin Alonso Santillana : Brig. {.ompt." ArtilIerí3. ... . 
Don Juan LópezCecilfa ... " Brig.com,;pt.o ~ Artineda. ... . 
Don Lffis Gar¡:h Barto!omé ... Brig. eon1pt:> ¡ 8. al. .. , .. . 
Don Frane!se'l Rangel Boza •.. Sargento 1.<" G. Civil... ,. 
Don Luis Ruiz Uo!rregat ••• ••• Sargento .... / Ingenieros " 
Don Lorenzo Lm'enzo Lorenzo. Sargento .... 1 Ingenieros •. 

, Eutimio Garcia Gómez •• , ••• O" Cabo V .... ": Aviac1on.. ... 

Retirado .. 

Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .• 
Retirado .. 
Retirado .• 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado •• 
Retirado .. 

2.614,3'1 
3.012,20 

3.012,20 

2.614.37,' 
2.614,37 
2.259.1& I 
2.614,37 
2.439,36, 
2.614,37' 

3.692,50 
3.604,98 
2.848,88 

2.655'83 1 
2.655.83 
2.053,32 
2.655,6.1 
2 .. 568.12 
2.264,36 

2.558,12 

2.558,12 
2.558.12 
2.558,12 
2.558,12 

2.558,12 
2.51"08,12 
2.558,12 
2.553,12 

2.508,12 
2.470.61 
2.295.62 
2.55&,12 
2.558.12 
2.558.12 
2.67M2 
2.028.88 
2.028,12 
1.004,41 

5.882,33 
6:27M3 

5.882,33 
5.852,33 
5.083,03 
5.882,33 
5.438,511 
5.8S2,33 

8.308,12 
8.111.20 
6.409.9'3 
5.915,16 
5.915,16 
4.619,97 
5.915,16 
5.778,27 
5.09~,Sl 

5.755.71 

5.'155.77 
5.'I'55,'l1 
5~~55,,7~ 
5.'i55,77 

5.j35~7'¡ 

5.'155.'17 
5.755,71 
5.'1M.52 

5.643.22' 
5.558.87 
S.l65,U 
5.155,77 
5.755,TI' 
5.755.77 
6.020,14 
4.564,98 
~.563,27 
&.419,92 

1~12·196ti 
1-.1.2-1966 

1-12-1966 

H2-1966 
. 1-l~-1966 

1-19A9flÜ 
1-12-1966. 
1-12-1966 
1-12-1066 

M2·1966 
1-12-1906 

-1-12-1966 
1-12-1:166 
1-12"1966 
HO-1966 
1-12-1006 
1-12-1~66 
1-12-1000 

1-12-1966 

1-1-1~67 
1-12-1966 
H219fJ6 
1-12-1066 

1-12-1000 
1-11-1966 
1-12-10('16 
142-1966 

=====::::;:;:==,,--
Punto de 
resIdencia 

Delegaci6n de Ha
oienda 

Burgos H. .. Burgos (e, g, i) 
Oviedo ... ... Oviedo (e, g, h) ... 

Zamora ... 'H 

tI Madtid .. , " .. 
Maclrf,cl ... H • 

A\gorta H •• '.' 

Murcia ....... 
Lo·s Bol1clJ:es 
Moncruda R. 

Melilla .... 
Palma delR. 
Ma-drLd ... , ... 
Lug() ...... 'H 

Sevllla H' ... 

El F. del C. 
Madtid ... ' ... 
Alcantarilla .. 
Madrid .! ... , 

Zamora (e, ~) ...... 

D. G. Deuda (e, i). 
D. G. Deuda (e, i). 
VizcayEJ. (e, i) ... .. . 
Murcia (e, i) ..... . 
Málaga (e, i) ..... . 
Barcelona (e, 1) ' .. 

I 

Melilla (e, h) ... , .. 
Córdoba' (e, h) ... . 
D. "G. Deurla (h) , .. 
Lugo (e, k) 
Sevilla (e, k) ... ... 
Ferrof C. (e, e, 11). 
D. G. Deurln, (e, k.). 
Murcio. (e, k) '" ... 
D. G. Deuda (e, 1) 

----_ .. -.-_. 
21-11-66 (D: O. 265). 
18-11·66 (D. O. 264). 

21-11-66 (D. O. 265). 

21-11-66 (D. O. 265). 
21·11-66 (D. O. 265). 
21-11·66 (D. O. 265). 
21.-11-66 (D O. 2a6). 
21-11-66 (D. O. 2(6). 
15-11·66 (B, O. A. 139). 

22-11-66 (D. O. 268). 
18-11·66 (D. O. 2(2). 
21-tl-66 (D. O. 266). 
21.11-/)6 (D. O. 2.(5). 
16·11-66 (D. O. 264). 

17-11-66 (R. O. A. 13S)'. 
f?1-11.-6íi (B. O. A. 140). 
17-11·66 (B. O. A. 139). 

Lanzarote , ... Las Palmü5 (e, f). 21.-11·66 (D. O. 265). 

Bilbao ... ... Vizcaya. (e, i) ... 
Canti11ana .. Sevilla (e, i) 'H 

La. Laguna .. Tener]j'e (e, i) 
Algeciras .... Ct'1dfz (e. i) ... 

21-11-66 (1). O. 265). 
!Z1-11·66 (D. O. 265). 
21-11·66 (D. -O. 265). 
21-11-00 (D. O. 265). 

'. 
Mora .(Le r.,. León (e, i)... 21.-11.-66 (D. O. 265). 
Barcelona .. Barcelona (e, i) 24-10-06 (D. O. 2M3). 
Valencia.. ... Valencia (e, 1) ... j~1·11-66 (D. O. 265). 
C. Muriano. Córdoba(i, 1) ... ... 21·'11-66 (D. ·0. 265). 

Madrid... ... D. G. Deurln (1) ... 11 fZl-11-66 (D. O. 2(5). 
Barcelona Barcelona «(J, i) ... 121-11.66 (D.O. 265). 
Villa1' .de R. Badajoz (e, ¡:J, i). 21-11-66 (D.O. 265). 
Burgos ... ... Burgos (e, 1) ... ... 16-'11-66 (D. O. 264}. 
Madrid ... \.. D. G. Douda (e, i) 16-11-flS (D. O. 264). 
Burgos ... ... Burgos (e, i) '" 22-11-66 (D. O. 267). 
BadaJoz ....... Badajoz(e, 1)... ... 24-11-66 (D. O. 269). 
Málaga ... '." Málaga (e, m) ... , 25-10-66 (D. O. 243). 
Madrid... " D. ,G. Deuda (i, 1) 17·11-66 (D. O. 262). 
Ma.clr:!,a. ",'. ., D •. G. Deuda .;' 28-11-66 (B. O. A. 143). 

{ 



Empleos 

1---1 Be~ito Sim,ó.n Pérez ...... "" ... , ¡I, C!ÜlO 1.0 •... .." . Avia~i~n .•... Ret~l'adO .. ¡ 
Calixto Jlfucma Bernardo •.. ... Cabo 1.° •••••• IG. CIVil ...... I ReÍlrado .. '1 

Federico; Monta~~¡¡ !Joyano ... i Clbo... ... ..1 Leg~ón '" .. , ¡ Ret~rado:. ' 
Juan Rmz Gonza.ez ._. _.. ... . .. : Cabo... '" , .• ~ LegIón '" ... t Retlra.do .• 
Pedro Herreros Gómez ......... i Guardia... __ .; G.Civil... .., 1 Retirado •• 
Manuel Rodríguez ~oio ... . .. ¡ Guardia... • .. ¡ G. Civil... . .. t Retirado .. 
Tomás Corrales Pel'err3 '" o •••••• Guardia... ," ¡ G.Ci'"il... ._. 1 Retirado ... 
JoséCarl'eras SaUnas o.. ... • ... Guardia... . .• , G. Civil... . .. ; Retirado .. 
Esta~islao Bailón llatlín .•. . .. ¡ Guardia.... "'1 G. Civil.:. .. I Retirado .. 
Eladio :Mira Iglesias ...... '" ... Guardia... ,.. G. Civil... ... Retirado .. 
Antonio Rivala Diéguez '" ... . .. I' Guardia... "'1' G. CiviL.. ... ~ Retirado .• 
Franc~sco Hern,;ando P~ña •.. '" rGuard!a ... ''', G. C~~l ..• '''1 Ret!rado .• 
Ar;to~o Sego\:a Rosa.e~ ... . .. : Guard~a... . .. I G. ~~l... .~. I Ret~rado .• 
FlanClSCO Castellano lIlranda. t Guardia .•• 0 •• 11 G. CrVIl ...... 1I Hetll'ado .. 
Alejandro FHgueira Canosa ... :1 Guardia... . .. ¡ G. CJVil... o" ~ Retirado .• 
Florencio Cáeeres Calvo 'oo ... ;, Guardia... . .. ' G. Civil... ,., Retirado .. 
Maximino Rodríguez Gntiérrez. h Guardia... '" ~ G.Civil... "', Retirado .. I 

Jua~l ).larííne~. DiEguez '" .. , ... 1 Guard!a... ... ¡ G. ~~l... o •• ; Ret~rado .. 
JO, se Conde Dleguez, '" '" ... '" I GuardIa... .., ~'G. ,CIVIl •• , "'1' RetIrado., 
Iluminado D~az Dí~~ _ .•. o.. ... GUard~a... "'I~' 'C~~... '" Ret~rado .. 

Dámaso Ennquez ~Ullez ... ... Guard~a... . .• ~G. ~v~l... . .• ' Ret~radO"1 
l~an Fo~t Font ... :.. o.. o', .. o Guard!a... ... ¡ G. q~L. ..., Ret~rado .• 
D~ego~ sane~ez Rodnguez ...... Guard~a ...... ~ G. C~V~l.. .... ¡ Ret~rado .. 
VICente PundO lioro ... ... ... Guardla... . ..... \ G. CiVIl... ..., Retirado .. I 
Gonzalo Pozo ~errera __ : ... ... Guard~a... • .. ! G. CiVil .. , ... , Ret~rado •. 
Ge~ero~o ROdrl~;Z Ba~Ja... • .. t GuardIa... ... ¡ G. C~~l... . .. ¡ Ret:rado .. 
Jose Perez Gonza,ez-Rmz ... . .. r Guardia •• , •• , ~I G. CIVil... . .. , RetIrado .• 
Jaime CorUñas Gallego ......... l Guardia... oo. ~G. CiViL. • .. í RetIrado .. 
Juan Toré iMolina ..• ..• ... '" ... Guardia... • .. ~ G. Civil... ...! Retirado •• 
Francisco Rapela Gómez '... .., Guardia.,. , .. " G. Civil... . .. ~ Retirado .. 
Francisco Sánchez lE a t e o - . I ~ . " l. 

Aguado ... ... ... ... ... ... ... Guarcha... ... ", br. CInL. "'1 Retirado •.• ', 
Martín López Fernández ... ... Guardia.... . .. ~ G. Civil,.... Retirado .• : 
Jorge !lIartínez Diz: •.• ,.,. ... ... Guardia... . .. : G. Civil... o., Retirado .. : 
Gonzalo Zafa~oz;a Roldá~ .. ' ... Guard~a... • .. ¡ G. C~~L. ... Ret!rado .. ¡ 
Alfredo González Camerro ... Guardla... " I G. ÜVIL. .'. Retirado .. 
Francisco OITay Roig .,. ". '" Guardia... . .. ! H. Civil... ... Retirado .. 
Antonio Domínguez Trinida! ... : Guardia.,. . .• 1 G. Civil... •.• Retirado .. 
Eildosio Martín llartín '" ." ... l Guardia .. , ... II G. Civil... ...Retirado .. 
Manuel Bande Bande ... ... . .. ¡ Guardia... ", G. Civil... '" Retirado .. 
Adolfo COlli}.do._p.orras ;, .... "'11 Gu~rdia. ...... ~. Civil ..... < Ret~r, ado •. 
Facundo Andre", Gonzá,ez ..... , PolICía ...... P. Armada. Retrrado .. 
Franc~sco Bárez llartín ,-. ...... Policía. ... ~"l P. ArmaAia., Retirado .. 

lIabe! 
a«II.1I1W .U4! le 
corres
ponde 

Pesetas 

1.'118.86¡ 
2.171,'16 ¡ 
tAM,57 ! 
1.461,57 1 
2.527,77 1 

1.866.6¡¡ 
1.866,65 
1.SC'¡¡,65 
1.7138.88 
1.~S,SS 
1.71'8,88 
1.71<8,88 ¡ 
1.7~,¡:S 1 

1.73$,&1 ! 
'1.711,00 I 
1.711,09 ; 
1.711,09 
1.711,00 
1.711,II'J 
1.711,00 ~ 

Bl1,U!!1 
1.711.0fJ 
1.711.09 
1.679,98 
1.619,98 
1.469,!¡~ 

1.469,98 
1.469,98 
1.469,98 
1.469,98 1 

1.469,00 I 

1.40t,93 ! 
1.401,93 ¡ 
1.384,98 
1.301.80 
1.301,80 
1.001.80 
1.301.80 
1.201,66 , 

750,00 I 
1.71·1,011 ! 
1.'iH,00 . 

I 

3.867,43 1~ 9-1966 
4.899.96 1-12-1966 
3.295,23 1-11-1966 
.3.295,28 1-11-196,6 
5.6~1,4S 1-12-1966 
4.199,97 1~12-1fJ66 
4.199,97 1-12--1966 
4.199.97 1.,12--1966 
4.0-24.98 1-11-1966 
4.0-l4,08 1-12-1966 
4.02,l,9S 1-12-1066 
4.02·1.,98 1-11-1966 
4.0-24,98 1-12:1966 
4.0-24.93 1-12-1966 
3.849,05 1-12-1966 
3.&40.96 1-12-1966 
3.Si9.96 1-12-1966 
3.849,95 1-12-1006 
3.tM,9.95 1-12-1966 
S.~9,96 1·12i-l!l66 

3.8~0.96 1-12-11166 
3.849,05 1-12-1966 
3.8<19,95 142.-1966 
3.m,95 1·12-1966 
S.7iV,96 1-12-1966 
3.3G7,45 1·12-1966 
3.:10.,45 1-12i-1986 
3.30.,;15 1-12-1966 
3.3{)'M5 HíHI!fJa 
3.307,® • 1-12-1966 

3.307,.15 1-12-1966 
3.154,3\ 1-12-1006 
3.154,34 1-12-1900 

, 3.071.20 1-12-1006 
2.929,05 1·l1·l96a 
2.9'29,Oá :M2·1966 
2.929,05 1-12·1966 
2.9~9,U;¡ 1-12-1966 
2.703,73 1-12-19fl6 
1.657.50 1-10-1066 
3${¡0,95 1-1o-¡966 
3.849,95 1-11-1966 

Palmo. M .• " BulCrtres '" 
Cárce.l' .. : ... V(LlencJ.a ... 
Córdoba.. . .. Córdoba ... '" ... 
Santa Fe. ... Ol'an.uda ." ... • .. 

¡Albaeeta ... ". Albn.ceta... ... .. .. .. 
¡Ao.ra ......... Almaria .......... .. 
RobledillQ T. Cúceres... ... ... '" 
Zotroza... . .. ' Vizcaya ". ... '," ... 
Madrid ... ,... D. (t. Denrla ... ." 
El Puente... Ol'8nse(g) ...... '" 
Orensa ',' ... Orensl.' ... ... .. . 
Almarchar... Málaga ........ . 
Granada.. ... Granada.. ... .. . 

¡Las Palm-as. Las Pll.lrna.s .. . 
Altea.. ... ... Alicante ... 0> .. .. 

I
I Premia,. M. .. I Barcelona .. . 
Muriedas ... Santander ... 
Saba·deU" ... Barcelona. ... .., '" 

,Madri'd... ,... D. G. Deuda ... . .. 
St." M. Be· . 

troca1... . .. 1 Avilo. ... _ ......... .. 
Gllinzo de L. I Orense ... ... ... .. . 
Palma M.... Bo.leo.re~.......... .. 
Ceutn.. ... ... Cauta. ... ..: ... .. . 
Niebla ... .., nuelva ... ... ." .. . 
Lucena .. ,'" Cól'·dobl\ ....... : .. .. 
Barcelon-a .. 13l1l'0010 na, 
SabadeH.. ." Barcelona ..... : '" 
V. y !Geltl'Ú. Ba1'celona .. , " .... 
Málaga... ... Málaga ." 
Minas ,de 'T. I-Iuelva. ... '" .. , 

,18·11-66 (B. O. A. 139). 
24-1.1·66 (D. O. 269). 
11-10-66 (D. O. '232). 
11-10-66 (D. O. 232) .. 
24·11·00 (D. O. 269). 
21 ... 11·6{l (D. O. 269). 
M-l1-66 (D. O. 269). 
24-11·66 (D. O. 269). 
¡H-10-M(D. 'O. 249). 
24·11-66 (D. O. 269J. 
24-11-66 (D. O. 2(9). 
29-10-60 (D. O. 241). 
M-l1·66 (D. O. 269). 
21·11·66 (n. O. 269). 
M·l1-66 (D. O. 269). 
24-11-&6 (D. O: 2(9). 
21 ... 11·66 (D. O. 269). 
24·11-66 (D. O. 269). 
24-11-66 (D. O. 269). 

21 ... 11.66'(D. O. 269). 
24-11-66 (D. O. 269). 
24.11-66 (D. O. 269). 
M-l1r66 (D. O. 2(9). 
M-11-66 (D. O. 2(9). 
24,.11-66 (D. O. 2(9). 
24-11-66 (D. O. 269). 
M.l1-66 (D. O. 2(9). 
M-l1-66 (D. O. 269). 
21 ... 11-66 (D. O. 2(9). 
24,-11-66 (D. O. 269). 

Córdoba.. ... Córdoba ... " ....... M·11-66 (D. O, 269). 
Estanona . Alava .. ' ... : " .... ;21 ... 11-66 (D. O. 269). 
Pazos ele R. Porltevedru ...... "'124-11.66 (D. O. 269), 
Villacallas.. Toledo ... ... ... ... 21 ... 11-66 (D. O. 2/)9). 
Barbate F." Cádiz .. ... ." ... M-l0-66 (D., O. 241). 
Ibiza... ... ... BnJeare¡¡;. ". ¡... M-l1-06 (D. O. 269). 
San knt.0 A. flojeares. ...... 21 ... 11-66 (D. O. 2(9). 
Bárcena P ... Snntnnder ...... 24·11-06 (D. O. 2(9). 
Sandie ... ,., Orensl.' ... ...... 24-11·0(j (D. O. 2S9). 
Madrid.... ... D. 'G. Deurla." 22- ¡¡·(jO (D. 9. 218). • 
Guadalajara. Guado.lnja.ra... 16- 8-66 (D. O. 1(8), 
MaLlriLl... .. D. ü. Deuda ... 6- 9·66 (D. O. 211). 
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Al hacer a. cada interesado la no- por la pensión de la. Placa. de la. Real 
tificación de su señalamiento de ha- y Militar Orden de San Hermenegildo. 
ber pasivo, la. Autoridad que la pra€:- (e) Pre,1a liquidación y deducción 
tique conforme previene el artIculo 42 ¡ de las cantidades percibidas por su 
del Reglamento para. apUcaeiún del ~ anterior señalamiento, que queda. 
vigente Estatuto de Clases Pasivas ~ nulo a partir de la fecha de, percep
'del Estado, rieberá, al propio tiempo ción d& este señalamiento de recti
advertirle que, si se considera. perju- fica.ción. 
dicado con dicho señalamiento, pue- (d) Con derecho a percibirmen
de interponer recurso contencioso- su;almente la cantidad de 400 pesetas, 
administrativo con arreglo a lo dis- por la penSión de la Cruz de la Real 
puesto ~ en la Ley de 27 de diciembre Jr Militar Orden de San Hermenegildo. 
de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» (e) Con derecho a percibir men
número 3(3), previo el de reposición sualmente, la. cantidad de 333,33 pe
que, como trámite inexcusable, debe setas por la pensión de la Cruz a la 
formular ante este Consejo Supremo Constancia en ~l Servicio. 
da Justicia Militar, dentro del plaz? (f) . COl¡ derecho a percibir men
de ún mes a contar desd~ ~l d~a SI- sualme:qte la cantidad de 1,7,50 pese
guiente al de aquella notlflca<;lón y las. por la penSión de. una Medalla 
por conducto de la Autoridad que la de Sufrimientos por la Patria. 
haya practicado, la cual deberá ine (g) Con derecho a, percibir men
formarlo, consignando la fecha de la sualmente la cantidad de 12,50 pese
refel'i~a notificación y la de pre- tas, por la pensión de una lVieda,l1a de 
sentac}lón del recurso. Sufrimientos por la Pa.tria. 

(h) Le ha sido aplicado el sueldo 
OBSERVACIONES regulador de c~pitán. 

ti) Le ha. sido aplicada el sueldo 
(a) Con tterecho ... a percibir men- regu'lador de brigada. 

sllalmente la cantidad de 1.666,66 pe- (k) Le ha sido aplicado el sueldo 
setas. p'br la pensión de la Mejora. de regulador de subteniente. 
la. Placa de la. Real y Militar Orden (1) C0!l derecho a percIbir men
de San Hermenegildo. sunlmente la cantidac} de 300 pesetas, 

(b) Con derecho a percibir men- pOl' la pensi6n de la Cruz a la COIl9-
sualmente la cantidad de 800 peRetas, \ tanela en el Servicio. 

D. O. núm. 280 

(m) Le ha.- sido aplicadO el sueldl\ 
regulador de teniente. 

Madrid, 30 d.e noviembre de 1900.
El General Secretario, Manuel Bazán 
Bltttrago. 

VARIAS ARl\'IAS 

Señalamiento de haberes pasivos 

. En cumplimiento de lo dispuesto en' 
el artículo 42 del Reglamento para 
aPlicación del vigente Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado, sé publica. a. 
continuación la relación de señala
miento de haberes paSivos que em
pieza con el coronel honorífico de' 
Ingenieros D. Marcos lovani Moroig 
y termina con el sargento de la Guar
dia Civil D. Esteban VelázquezPeña. 
en virtud de las facultades conferi
das a este Consejo Supremo de ¡us- . 
ticia lItfilUar por Leyes de 13 de ene
ro ,de 190' y 5 de septiembre de 1989 
(D. O. núm. 1, anexo), a fin de que 
por las Autoridades competentes sé 
dé <lumpl:lmiento a lo dispuesto en el 
artIculo 42 del referido Reglamento. 

MadrId, 26 de noviembre de 1900.
El General Secretario. Manuel Ba.tOO 
Buttrago. 



NOMBRES 

.IELA.CHOlé QUB SS CITA 

Situación 

Haber 
mehsual 
que le 
corre¡¡.. 
ponde 

Fecha en que debe 
empel.ar a 'percibIr 

el haber pasIvo 

Punto de residencia de los interesados 
y Delegaciones de Hacienda por las que 

, deben cob) al' ' 

Punto 

!=' 
::> 
'l=' 

~ 
Pesetas de residencia 

Día Mes Afio Delegaciones 
de .Hacienda ! ._ .... _--- ~ 

, , 
5~239.00 1 mayo 1965 Valencia ... Valencia (a, lJ, e). 
1.126,66 1 octubre 1006 Madri¡l .......... .H D. G. Deuda (d). BO- 9-66 (D. O. 224). 

D. Mareos Joruní Moroig 0_' ••• Coronel H:o "0' Ingenieros ... Retirado .. 
D. José Medina Rodríguez ... '0' Capitán complt.o... Infantería. "'\ Retirado .. 
D. Aureliano Guenero Arósíe-' - -.' . --

gui .................... , .... , 'Brigada .... o" ... Infantería. .. , Separado. '150,00 1 noviembre 1961 Granada ......... ' ... Granada (e, f). ... 10-10-66 (D. O. 231). 
D. Julio Iglesias Triguero o ..... Brigada. c,omplt,o,. Caballería. '" Retirado .. 
D. Manuel.R.:)Il~ero Sánehez .:. h Sargento ." ... :'. ,.. Infant~ría ... ¡Separado, 

2.245,62 '1 febrero 1964 Madrid ...... '" ,'U D. G. D. (a,g,h,e) . 
13- 6-66 (D. O. 134). '150,00 '1 juliO 1961 l.os Horneros ... ... [iuelva (k, 1) ...... , 

D., Esteban lielazquez Peña "'I~ Sargento .......... G. Civil ...... Retirado.o, 1.908,11\1 enero 1952 Madrid n' ......... D. G. D. (a,m,e,o). 
'. t 

Al hacer a cada interesado la no
tificación de sn sefialamiento de ha
ber pasivo la Autoridad que la pra -
tique conforme previene el articulo 
42 del Reglamento para aplicación 
del vigente Estatuto de las Clases 
Pasivas del Estado, deberá al propio 
tiempo advertirle que si se considera 
perjudicado con dicho séfialamiento 
puede interponer recurso contencio
so administrativo con arreglo a lo 
dispuesto en la Le.y de "Jt1 de d.iciem
bre de 1956 (cB. O. del Estado» 
núm. 863). previo el de ,reposicióp 
que como trámite inexcusable debe 
formula.r . ante este Consejo Supremo 
de . justicia lcmitar dentro del plazo 
da un mes a contar desde el día 
siguiente al de aquella notificación 
y por conducto de la Autoridad que 
la. haya practicado la cual deberá. 
informado cllnsignando la :fecha de 
la. referida notificación y la de pre
sentación del recurso. 

OBSERVACIONES 

(a) Previa liquidación 'Y de4ue
ción de las cantidades perCibidas 
por su anterior señalamiento que 
queda.rá nulo a partir de la fech~ de 
percepción de este sefialamiento de 
rectificación. . 

(b) Con derecho a percibir men-

sualmen~e la cantidad d~ 4.656.66 
pe~etas, por la pensión de la me
jora da la. Placa de la. Real y Mili
tar Orden de San Hermenegildo. 

(cL Esta haber pasivo se le fija 
por haberle sido concedida la me~ 
jora de la Placa de la. Real y Mili
ta.r Orden de San Hermenegildo. 
como comprendido en la Ley de 26 
da diciembre de 1958 (D. O. número 
295). pero percibirá hasta fin de 
agosto da 1965 la cantidad ta:mb~n 
mensual da 7.859,98 pesetas por au
ment.o del 50 por 100; desde 1 de sep~ 
tiembra de 1965 esta pensión se eleva, 
a. 5.891;24 pesetas mensuales por 11a
berIa ,sido .:¡oncedido el empleo de 
coronel honorifico, pero percibirá 
hasta Hn de diciembre de 1005 la 
cantidad también mensual de 8.836,86 
pesetas por aumento del 50 por 100; 
desde 1 de enero de 1900 perCibirá 
10.309,67 pesetas mensuales por au
mento del 75 por lQO Ley 1/64. 

(d) Esta haber pasivo se le fija. 
por aplicación da la Ley de. 1'1 da 
julio da 1948, péi'o percIbirá desde 
la misma fecha. de arranque la can
tidad también mensual de 2.534,98 pe
setas por aumento del 125 por 100 Ley 
11M. El anterior haber pasivo lo per
cibirá hasta el día que el interesado 
abone las cuotas que adeuda por De
rechos Pasivos Máximos a partir de 
cuya. fecha. esta :pensión se eleva a 

2.253,33 pesetas mensuales, pero per-. 
cibirá la cantidad también men.sual 
de 5.069,99 pesetas por aumen.to del 125 
por 100 Ley 11M y Decreto 8382:/65, 

(e) Le ha sielo' aplicado el sueldo 
regUlador de ,brigada. 

el) Este haber pasivo se le tija·po·r 
aplicacIón de las Leyes de 13 de di
ciembre de 19~3 (D. O. núm. 285) y 
22 de diciembre de 1960 (D. O. núme
ro 292) y la fecha de arl1anque de' 
conformidad con el artículo 25 de la. 
Ley {le Contabilidad del Estado de 
1 da juliO de 1911 (C. L. núm. 128) 
y ]0' percibirá hasta fin ·de marzo de 
1964; d.esde 1 de abr!! de 1964 a fin de' 
diciembre 4e 1964 pel'cilJirá la -c·anti· 
dad también mensual de 937,5() ,pese. 
tas por incremento del 25 pOi' 100; 
desda 1 <le enero de 1965 lesta pensión 
se eleva a 942,07 peseías. mensuales 
por Ley 82/61. pero percibirá hasta 
fin de diciembre de 1965 l.acantidadl 
también mensual de 1.413,10 pesetas 
por aumento· de150 por 100; .des·de 1 
de enero de 19,66 percibirá 1.648,6'1 
pesetas ;mensuales por aumento del 
75 por 100, Ley 1/6-1. 

(g) Con derecho a. peooibir men· 
sualmente la cantidad ·de 200 pesetas" 
por la pensión (le la. Cruz a la Cons~ 
tancia. en el Servicio, .a partir, {lel 
1 <le mayo de 1966. 

(h) Este haber pasivo se le fija 
por haberle sidoeoncedidQ el sile¡do 

de. lJriga,da y lo per.cibirá. hasta. fi~ 
-de marzo de 1964; .desde 1 de ab1'l1 
de 1964 a fin .de ·diciembre de ::1.964 
percibirá. lacant}da:d. también m,en· 
8ua1 ,de 2.807,02 ;pesetas por i-nere
men.to :(lel 25 por 100; ,desde 1 de 
enero de 1965 .a fin de -diciembre de 
1965 percibirá 3.368,43 pesetas mensua
les por aumento del 50 por 100; des
de 1 'deanero .de lfJOO a fin de abril 
,de 1966 percibirá 3.929,83 pesetas meno 
suaJes por aumento '¡¡)e~ 75 por 100; 
desde 1 ,de mayo de 19B6 esta pensión 
se eleva a 2.275,62 pesetas ,mensuales 
pb!' haberlo ,staoconcedi-da la Cruz 
a la Constanc~a en el Servicio" pero 
,perciJ:íirá la canti:da.d también mln. 
,sual ·de 3.,982,33 pesetas por aumen
to del 75 por 100, Ley 1/64. 

(k) Le ña sido aplicado el sueldo 
régulador -de s'argento. 

(1) Este babel' pasivo se le fija por 
aplicación .de las Leyes ·de la de ,di. 
ciembre -de 1943 (D. O. núm. 28'5), 17 
da juliO -de 1956 (<<B. O. E.» núm. 200) 
y 2~ -de, rliciembre .de 1960 (D. O. nú
mer<¡ 292) y la fecha d:e arranque de 
,conformid-ad ,con 'el artículo 25 de la 
LeydeContabili-dad ·del Estado' de 
lde' juliO ·de 1911 (C. ·L. núm. 128) y 
lo perCibirá llasta fin ·de marzo de 
1904; ({esa·e 1 ,de abril de 1964 a fin 
-de diciembre .de 1964 percibirá, ta 
cantidafl también mensual de 93'1,:;1) 
pesetas por . .increm~nto ,ael 25 flOt 
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100; desde 1 de enero ,de 1965 esta por la. pensión de la Cruz a. la cons-) eleva 'a 2.275,62 pesetas ~ensuales 
'pensión se cleva. a. 1.M9,!l8 pesetas tanela en el. Servicio. por Ler S2/61, pero percibir!;'i. hasta. 
lnensuales por Ley 82}61, pero pere1- to) Este haber pasivo se le fija por ¡ fin de diciembre de 1965 la. cantid&d 
bil'á. hasta fin de diciembre de 1965 la. haberle sido concedida la. >Cruz a la ¡ taIl:1bií.'n mensual de 3.413,á3 pesetas 
cantidad también mensual de 1.574,<)( Constancia. en el Servicio y lo peNi-¡ por aumento del 50 por 100; desde 
pesetas por au~ento ,del 50 por 100; birá hasta fin de ma.rzode 19M:; des-' 1 da enero de 1966 percibirá 3.9S2,33 
desde 1 de enero de 1966 percibirá I de 1 de abril de 1964 a fin ,de d1.- pesetas mensuales por aumento del 
1.837,46 pesetas mensuales por auroen- olembre de 1964 percibirá la. canüdad 75 por 100. Ley 1/64. 
iode1 '/5 por 100, Ley 1/64. también mensual de 2.385,13 pesetas Madrid, 26 de no\!ielllbre de 1966.-

(m) Con derecho a. percibir roen- por incremento del 25 por 100; (les- El General Secretal:io, 1I'lanueZ Buzán. 
sualmente la. cantidad (le. 200 pesetas, da 1 de enercde 1965 esta. penSión se Buitrago. 

SECCION DE 'ADQUISICIONES y, ENAJENACIONF,S 

.JUSTA DE ADQUISICIONES y. ENAJE
NACIONES DE LA 8.' REGION MILITAR 

Venta d.e salvado y limpias trl'gO 

A las once "horas del día 13 de enero 
próximo se reunir~ esta. junta. en el 
Almacén Regional (le Intendencia. de 
La. Coruña para. enajenación. por su
basta. de 50.000 n:g. -de salva.do, 200 
'kilos (le germen, 400 ¡'!:g. de semillas 
largas y 200 1\g. de triguillo. Precio 
mínimo del salva.do, cuatro pesetas 
kilo. 

Las ofertas se presentará.n en trI
pUcndo ejemplar. 

l'Uegos de condiciones técnicas y le
gales puodcn verse en esta dunta to· 
dos los dtus laborables, de 9.30 a 13,30 
horas. 

El importe de este a.nuncio, ti Cttl'go 
de los adjudlcatnrios. 

1.a. Corut1a, 7 de dic1embre de 1966. 

Núm. 1.061 P.l-1 

.SERVICIO GEOGRAFICO DEL EJER
fllTO 

Anuncio 

Se rectitican los anuncios núme· 
ros 1.057 y 1.058, publicados en <!ll 
D1AnIO OFICIAL núm. 279, de fecha 10 

. 
del actua'l, en el. sentido de que el 
plazo· de presentación (le ofertas ex
pira a. los diez días de su publica
ción en el "E. O. del Estado», en lU~! 
gar de los veinte que por error se. 
consigna en los mismos. . , 

Madrid, 10 de diciembre de 1966. 

Niím: 1.06i. (Urgente.) P.l-1 

PARQUE CENTRAL DE SANIDAD 
lIllLITAR 

Anuncio 

Anfortzfuln 1'>01' la Superioridad ln 
I'ulqulsición, por contratach'in directa, 
cde diverso material sanitarIo, para 
Hospitales, sogún > actas fncultatlvas 
números 00, 10i, 110. 111, se ru!rnlten 
ofertas -dentro del plazo dé (ltlho aías, 
'contados a partir de la fecho. de pu
blicación del anuncio, tm sobre ea
rl'ado y lncrado, en la Secretaría de 
la junto. Económica de este l'al'que, 
sito en el paseo de las Delicias, nú
mero 44. 

Los pliegos de' condiciones tócnIco
legales y relaciones de JV,aterial se 
encuentran ele manitiasto en cl ta
blón de anuncios de este Pal'qne, to
,dos losdíns laborables, durante las 
horas de oficina. 

El importe ,de los anuncios será sn-

tisfecho a prorrateo entre los adju..: 
mcntanos. 

Madrid, '7 de diciembre de 1966.· 

Núm. 1.062 P.1-1 

l"ARf;!UE, C~'l'TRAL DE SANIDAD 
MILITAR 

Anundo 

Autorizada pOl' 1n. Superioridad la 
adquisición, por contratación directa. 
de diverso material sanitario, pnl'a 
liospltales. segl'in nctns facultntivas 
números 88, ¡OO. 109 Y 112, se admi
ten ofertas· dentro tIel pInzo de 00110 
días, contados n partir de lo. techa 
de pul>!icac16n del anuncio, en sobre 
cOl'l'ltdo y ltll!l'!ldo, en la Secreturía. 
de In. Junto. Económica ,de este Par
que. stto en el paseo do las Del1cias, 
número 44. 

I~os pliegos de condicIones técnic().. 
legales y relaciones del material se 
Emcuentran de man1!lesto en el ta
blón de anuncios de este Parque, to
dos los ,días lil.borables, durante las 
horas de ofIcina. 

El importe de los anuncios será. sa
tisfechO a prorrateo entre los adjudi
catarios. 

Madrid, 7 ,de <cUclembre de 1966. 

Núm. 1.063 P.l-1 

Se reouerdla la obligatoriedad de pufllioft;l'!le en etltG DIARIO OPICIAL ouantos anunolos hayan de' ltevliU'3e I 
.feoto por los Organismos, Centros, Ouerpos y Dependencias militares, lIon Independenoia de los que pUblioan en 

otras revistas oflolales, as! oomo en la Prensa naoional. . 
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, ''; 
A LOS REMITENTES DE Gn~OS POSTA.LBS A ESTB SERVICIO DB PUBLICA~ 

CIONBS. eD. O.:. Y d~. IJ.» DEL MINISTElRIO pBL BJBRCITO 

A fin de que la, DireuClión de-l E-'lervi(iio !le l'ubUoa.ciones, DIARIO OFICIAL Y «Oolecoión 
t 1 ~e¡.;il!!lat¡va.1 d~l MinIsterio .d",l Ej61'c1t,(j pueda. a.p~i~e,r. sin. demora" los g~os posta.les <1110 se 
4 le envíen, liUpltl~1l. a. los renuteutea llUt\ deseen omItir el aVISO correspondIente por sepa.ra.do, 
.; expre¡.¡en tlU tll talón de ontrego. 'del giro que imponga.n, a.demá.s del motivo de éste, el n:ó, .. 
-imera que tenga. a.signada. su suscripción, en su 08.00. ) . , 1 LA DIJ:tECCION 
';~;~":A.At'/W././"" .. ,IItV./././+.A+/./ ................ ..,.,.,./+~,lltV4Y'+/./././ • .At'/+.A+~/././~~ , 

SERVICIO ·DE PUBLlCACIONllS DEL MINIS'l'ERIO DEL ErnI\crro.-«DIAlUO OFICIAL». 
Palacio de Buenavlsta. Alcalá, 51. Madr1d.-,U 


